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S UMARI O

Ministerio de la Gobernación.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para que presen
te a las Corles Constituyentes un 
proyecto de ley arbitrando recursos 
con que dotar los servicios de la

« Guardia civil durante el segundo se
mestre del corriente año.— Páginas 
1*818 y  1819.

Presidencia del Consejo de MI
nistros.

Decreto implantando los acuerdos re
ferentes a la adaptación de los ser
vicios del Notariado, consignados 
en la certificación de la Comisión 
mixta, que se transcribe como anejo 
a este Decreto.— Páginas 1819 y 1820

Ministerio de Hacienda.
Decreto suprimiendo el requisito de 

aprobación administrativa de la Or
denanza formada por el Ayunta
miento de Zaragoza para hacer efec
tivos, en el actual ejercicio económ i
co de 1933, los gravámenes por los 
servicios municipalizados de sumi
nistro de agua y vertido al alcanta
rillado.— Páginas 1820 y  1821.

Otros fijando, a bos efectos de la Con
tribución sobre Utilidades de la ri
queza mobiliario, las cifras relativas 
de los negocios en el extranjero, en 
los ejercicios que se indican, de la 
Sociedad española “Banco Español 
de París” .— Página 1821.

Otro ídem id. id. de la Sociedad espa
ñola “ Gándara, Haz Rabago y  Com
pañía, limitada” . — Páginas 1821 y  
1822.

Otros ídem id. las cifras relativas de los 
negocios en España de las Socieda
des extranjeras que se mencionan.—  
Páginas 1822 y  1823.

 Ministerio de Obras públicas.
Decreto desestimando los recursos de 

doña Pihar Gayoso Suárez y D. José 
Candeira Urdeira, y confirmando la 
providencia recurrida del Ingeniero

Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Pontevedra, que decretó la 
necesidad de ocupación de ¡incas de 
los recurrentes.— Página 1823.

¡Otro ídem el recurso de alzada ínter- 
| puesto por el Alcalde del Ayunta

miento de Albacete, y  confirmando 
\ la resolución que se indica, dictada 
| por el Comisario del Estado en la 
fe Compañía de ¡os Ferrocarriles de 

i ■; Madrid a Zaragoza y Alicante.— Pá
ginas 1823 y  1824.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Orden disponiendo que por la Ordena
ción de Pagos de esta Presidencia se 
expida un libramiento a justificar 
por ¡a cantidad de 3.671,34 pesetas 
a favor de D. Carlos E. Montañés, 
Ingeniero Industrial, para la asisten
cia del mismo a la VII Reunión^ de la 
Conferencia Internacional de las 
Grandes Redes Eléctricas de Alta 
Tensión, que tendrá lugar en París 
del 18 ál 24 del mes actual.— Pági
na 1824.

Otra ídem pasen destinados a Ztos Cen
tros y dependencias que se indican 
los Porteros que figuran en la rela
ción que se publica.— Páginas 1824 
y  1825.

Ministerio de Justicia.
Orden aprobando la propuesta del Tri

bunal de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Aspirantes ah Ministerio 
fiscal, y disponiendo que los opa !*  
tores que la integran y que se rela
cionan constituyan referido Cuerpo. 
Páginas 1825 y  1S26.

Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo la pensión anual 

de 2.500 pesetas en la Gran Cruz de 
San Hermenegildo a favor del Gene
ral de brigada, en situación de se
gunda reserva, D. Joaquín Pascual 
Virient.— Página 1826.

Otra ídem id. id. a favor del General 
de brigada, en situación de segunda 
reserva, D. Federico García Rivera. 
Página, 1826.

Otras, circulares, disponiendo se de

vuelvan a los individuos que figuran 
en las relaciones que se publican las 
cantidades qup seAndican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiempo 
de su servicio en filas. —  Páginas 
1826 a 1829.

Ministerio Marina.
Orden disponiendo que las banderas 

de matrícula de las nuevas provin
cias marítimas de Gerona y  Caste
llón sean las que aparecen en el ad
junto diseño; sustituyendo ha actual 
de Pontevedra por la de Vigo; anu
lando aquélla y las correspondientes 
a Algeciras, Ferrol, Menorca y Villa
garcía, cuyas inscripciones pasarán, 
respectivamente, a Cádiz, La Coru
ña, Baleares y Pontevedra.— Página
1829.

Otra nombrando con carácter interino 
Inspector Radiotelegráfico de la zo
na de Bilbao a D. José Fernández 
ViManueva, Radiotelegrafista de pri
mera clase de la Marina civil.—Pá
gina 1829.

Otra dejando en suspenso la aplicación 
del apartado tercero de la Orden de 
1% de Abril del año actual (D. O. nú
mero 91).— Página 1829.

Ministerio de Hacienda.
Orden declarando nulos los beneficios 

para los ejercicios de 1927 y 1928 de 
la Sociedad española iCiSáez Rodrí
guez y Compañía” , de Barcelona.—  
Página 1829.

Otras Jijando las bases impositivas por 
tarifa 3.a de las Sociedades españo
las y extranjera que se mencionan . 
Página 1830.

Otra confirmando el fallo del Tribunal 
de Honor, por el que fué dado de 
baja en el Ejército el ex Teniente 
coronel de Carabineros D. Tomás 
Pérez Navarro.— Página 1830.

Otra concediendo autorizaci^p. para 
pasar las vacaciones de fin de curso 
en el extranjero al Carabinero joven  
José Rodríguez Ponce. —  Página
1830.

Otra ídem Ucencia para el extranjero 
al Carabinero José García de la Ho
ya.— Página 1830.

Otra ídem autorización vara vasar las
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. vacaciones  'de fin  de curso en el 
extran jero al Carabinero joven  Vi
cen te Barbas Julián.— Página 1830.

"Otra, circular, resolviendo p eticion es  
de ingreso en el Instituto de Carabi
n eros .— Páginas 1830 a 1832,

M in is te r io  de la G obernación.
"Orden relativa a serv icios  llamados de 

Sanidad in terior de la Estación Sa
nitaria de Canfranc,— Páginas 1332

_ y  1833.
'Oirá d isponiendo quede constituido en  

la form a que se determ ina el Comi
té in terior de la Liga Nacional Anti
cancerosa.— Página  1833,

M in is te r io  de  l n s t r u c c ió n  p ú b lica  
y  B ellas Artes.

'Orden resolviendo las reclam aciones  
formuladas contra ¡as propuestas  
provisionales de destinos contenidas  
en la Orden de 11 de Abril del año 
actual ( G a c e t a  del 12), referentes  ̂ a 
nom bram ientos de M aestros n a cio 
nales del segundo Escalafón, p or  el 
cuarto de los turnos de p rov isión .— • 
Páginas 1833 y. 1834.

Qtra incorporando ai serv icio  del Cuer
po de A rch iveros , B ibliotecarios y  
A rqueólogos ¡a B iblioteca  de ha A ca
dem ia de San Fernando.. —  Página 
1834.

M im sta r io  cía T ra b a jo  y  P re v is ió » .
’tyrden d isponiendo que dentro d el Ju

rado m ixto  de M inería de Alm ería  
se constituya una Sección  de “ Em
barque de M ineral” .— Página 1834.

p ira  ídem que en Patencia y dentro  
del Jurado m ixto del C om ercio de la 
Alim entación, se constituya una S ec
ción  de “ Com ercio de L ech e” '.— Pá
ginas 1834 y 1835.

Uira idem que en Alicante se constitu
ya  un Jurado m ixto da “ Personal al 
S ervicio de H ospitales, Sanatorios y  
Casas de Salud y  sim ilares” .— Pági
na  1835.

Otra ídem que en P a len d a  se consti
tuí] a un Jurado m ixto de Industrias 
Quím icas, S ección  de P ie l y  Cueros. 
Página 1835.

Utras ídem que dentro del plazo de 
veinte días se verifiquen  ¡as e lecc io 
nes para la designación  de los Vo
cales que han de integrar los Jura
dos m ixtos que se determ inan.— Pá
ginas 1835 y  1>836. .

Qtra nom brando a D. Gabriel Bldnc 
Rodríguez V icepresidente de la Agru
pación  C), integrada por los Jurados 
m ixtos que se m encionan , de Ma
drid.— Página 1836.

M in ister io  da O bras péb licas.
O rden adjudicando a Ingeniería y  

Construcciones Marcar, S. A., las

obras del trozo quinto de la segunda  
sección  de Enlace de la Estación de 
Atocha (M. Z. A.) con  las de Las Ma
tas (N orte).— Página 1836.

Ministerio de Agricultura, Industria
y Comercio.

O rden d isponiendo se entienda que la 
suspensión  del cobro  a la Em presa  
“ Eh P orven ir , de Zam ora” , se r e fie 
re, no solam ente a las 4,30 pesetas 
que pagaban ¡os abonados de las ins
talaciones eléctricas ordinarias, sino  
tam bién a ¡as 3,30 pesetas que pagan 
p or  dicho con cep to  los abonados de 
clase m odesta, cuya  instalación no  
pase de 80 vatios de capacidad.— Pá
ginas 1S30 y 1837.

Gira d isponiendo que el Subsecretario  
■ de este M inisterio cese  en el despa

cho ordinario de los asuntos de la 
D irección  general de Minas y Com- 
b usi ib les.— P ág ina 1837.

Otra relativa a cupos de prod u cción  
de las minas de antracita de L eón  y  
Patencia, que se m encionan ~-Pagi- 

; ñas 1837 y  1838.
: Otras aprobando los- Estatutos para, e x 

p lotación  colectiva  de pred ios rús
ticos, y  autorizando pam  concertar  
contratos de arrendam iento colecti
vo, con  las ventajas legales, a las 
S eccion es filiales de las Saciedades 
que se m en cion an .— Página 1838.

Administración Central-

■Pr e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .— D irección  general d e  Marrue
cos y Colonias. —  Anunciando con 
curso libre de m éritos para p rov eer  
cuatro plazas de Oficiales terceros  
de Correos, vacantes en el S ervicio  
de Correos de, los territorios españo
les del Golfo de Guinea. —  Página 

. 1838.
H acienda.— D irección  general del T e

soro p ú b lico .:— Autorizando a la Su
perior  a general de las Oblatas del 
Santísimo R edentor, Asilo de Jóve
nes desamparadas, para celebrar, 
con  carácter ben éfico , una rifa en 
com binación  con  la Lotería  N acio
nal.— Pdyzna-1838.

D irecc ión  general del T im bre.— Com i
sión Central para los ensayos del 

 Cultivo del Tabaco en España.— R ec
tificación  ai resultado de las e lecc io 
nes celebradas en los días 14 y 21 de 
Mayo p róxim o pasado, publicado en  
la G a c e t a  del día 2 del mes actual.—  
Página 1339.

G o b e r n a c i ó n . —  D irección  general de 
Sanidad.— Anunciando para su p ro 
visión en propiedad  las plazas de 
M édicos titu lares-inspectores m uni

cipales ék Sanidad de los Ayunta
m ientos que se m encionan.—-Página
1839.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— D irección  gene
ral de Primera, enseñanza. —  P rov i
sión de Escuelas.— Continuación de 
los nom bram ientos publicados en la 
G a c e t a  de 30 Mayo últim o.— Página
1840.

D irección  general de Enseñanza P ro
fesional y T écnica .— Fijando ¡a plan - 
tilla del personal docente  y técn ico  
de la Escuela Elem ental de Trabajó  
de Santander.— Página 1844,

O b r a s  p ú b l i c a s .— Circuito Nacional de 
Firm es E speciales.— A djudicaciones  
definitivas de subastas de obras .—• 
Página  1844.

A g r i c u l t u r a , I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . 
8 ti b s e e r e i aria .— C on ce di en do ¡ice n - 
cia por el tiem po que tarde en dar 
a kiz y  cuarenta días después del 
alum bram iento a doña Victoria Mar» 
tínez Puebla , Auxiliar fem enino de  
este Departam ento.— Página  1846.

D irección  general de A gricu ltura.— » 
Tribuna,! de oposiciones a la plaza 
de Preparador qu ím ico ele la Sec
ción  técnica enológica  del Serv icio 
Centra] de R epresión  de Fraudes.—  
Anunciando que el día 13 del mes 
actual se verificará  el sorteo  de los 
opositores, y  que el día 19 darán c o 
m ienzo ¡os e jerc icios  de op osición . 
Página  1846.

D irección  genera,! de Minas y Com bus
tibles.— Anunciando hallarse vacan
te una plaza de Ayudante del Cuer
po de Minas en el B is írü o  m inero de  
liuehva.— Página 1846.

D irecc ión  general del Instituto, de R e
form a Agraria. —  D ispon iendo que  
antes del día 15 del mes actual se  
verifiqu en  las e leccion es para la de
signación  de los Vocales que se in
dican del Jurado m ixto de la P rop ie 
dad rústica de Fuenleovejuna.— Pá
gina ÍH 1 .

Proclam ando y  designando a los señ o 
res qu e - se m encionan Vocales deh 
Jurado m ixto de la Propiedad  rústi
ca de Plasencia.— Página 1847.

R esolviendo el recurso de alzada inter
puesto contra la proclam ación  de 
Vocales obreros de la Junta provin 
cial Agraria de Zaragoza. —  Página  
1847.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a . — O p o s i c i o n e s  a  

las Cátedras de Legislación  m ercan 
til com parada (Econom ía política , 
L egislación  m ercantil com parada y  
L egislación  de Aduanas) ,  vacantes 
en  las Escuelas de Altos Estudios 
M ercantiles de Barcelona y P ro fes io 
nales de C om ercio de Gijón, Santa 
Cruz de T en erife , Cádiz y  Santander*

■ S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v in 
c i a l . —  A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a g o .— * 
E d i c t o s * — C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
 DECRETO

 De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la G chem a- 
¡tóon,

5 Vengo en autorizar a este último 
|tiira que prasonte a las Cortes Cons

tituyentes un proyecto de ley arbitran
do recursos con que dotar los servicios 
de la Guardia civil durante el segundo 
semestre del corriente año.

Dado en M adrid a seis de Junio de 
m il novecientos treinta y tres.

NICETO ALCAL A-&A MORA X TORRES 
El Ministro íl§ la üobernacl6*ts

Santiago Casares QuircüA

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Los vigentes Presupuestos generales 
del Estada, en su artículo 13, autori
zan al Ministro de la Gobernación pa
ra reorganizar los servicios afectos al 
Instituto de la Guardia civil, dentro de 
la consignación figurada para los mis
inos en -el actual ejercicio económico.

Á pesar de los vehementes deseos
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del Gobierno de la República de llevar 
a. ejecución esa reforma dentro de. las 
limitaciones Impuestas por el Poder le
gislativo, y no. obstante los esfuerzos 
realizados con. esa finalidad, se ha lle
gado al convencimiento- de que es irrea
lizable tal empresa, evidenciándose la 
absoluta imposibilidad de atender eco
nómicamente a la expresada reorga
nización >en¡ la medida e intensidad que j 
el aludido- Instituto requiere para que i 
su cometido alcance la eficacia que las ! 
circunstancias de todo momento de- s 
manden. ;

De otra parte,, la índole ele los ser
vicios encomendados a la Guardia ci
vil, la- necesidad de adaptar su orga- 

• H iz-ación a las exigencias a c tu a le s  de 
los mismos y, finalmente, la obligación 
inexcusable del Poder público de re
mediar la situación de desigualdad, en 
que se hallan las clases e individuos 
de tropa del citado Instituto respecto. 
& los que pertenecen al Cuerpo de Se
guridad, son otros tantos factores que 

.aconsejan no demorar por más tiempo 
la realización del plan formado, al que 
ha precedido un detenido y sereno es
tudio de las necesidades de los servi
cios a reorganizar, c o n  exclusión de 
todo gasto que no tuviere su justifica
ción adecuada.

Ei sacrificio económico que el Esta
do se impone durante el ejercicio eco
nómico en curso con la reorganización 
proyectada es de 8.403.42-9,40 pesetas, 
cantidad que, si bien es de alguna im
portancia, en relación con el valor ab
soluto de la cifra que la représenla, 
resulta exigua en definitiva y sobrada
mente compensada si se toman en cuen
ta los beneficios que en orden a la se
guridad interior ha de reportar a la 
sociedad.

Por lo expuesto, y ante la necesidad 
de arbitrar recursos con que dotar los 
servicios de la Guardia civil durante 
el segundo semestre del corriente ano, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
hono’f  de someter a la aprobación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se reorganizáis los ser

vicios afectos al Instituto de la Guar
dia civil en la forma y con la distrfi 
bución de créditos que se especifican 
en el adjunto anexo, cuyo importe to
tal anual se eleva a 134.640o734,30 p e
setas.

Artículo 2.° La reorganización de 
servicios a que se refiere el artículo 
anterior, entrará en vigor en 1.° de 
Julio del año en curso, y, en su con
secuencia, se fijan en 67.920.387,15 pe
setas los gastos correspondientes a di

chos servicios durante el segundo se
mestre del actual ejercicio económico.

Artículo 3.° Se incrementan en pe
setas 9.801,409,68 los créditos consig
nados en la subsección 1.a del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
sexta de Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales, “Ministerio de 
la Gobernación35, con la distribución 
siguiente:

11,750,00 pesetas en e l capitulo 1.°, 
artículo 5,% “Personal.'— 
Inspección generar de la 
Guardia civil35. 

1.776.357,98 pesetas en el capítulo 6.°, 
articulo único, “Perso* 
nal,. — Gratificaciones, 
pirases. y otros gastos”.

485.0-00,19 pesetas en el capítulo 19, 
artículo único, “Mate* 
rial dactiloscópico y  es
critorio”,. aumentado es
te concepto con el nue
vo Cuerpo, de Ordenan- 
ras y  Colegio- de Guar
dias Jóvenes.. 

2.1-66.914,13 pesetas en el capitulo 13, 
artículo 1.°, “Acuartela
miento, alquileres, re
paraciones y calefac
ción de. oficinas”.

553.357,57 pesetas en el capítulo 13, 
artículo 2.°, “Dietas, pira
ses y asignación de resi
dencia.”,.

4.270.020,00 pesetas en el capítulo 13, 
artículo 5.% “'Varios”..

337.400.00 pesetas en el capítulo 17,
artículo único, “Servi
cios de carácter tempo
ral. — Inspección gene
ral de la Guardia civil”.

9.601.409,68 pesetas en total.

Artículo 4.° Son baja en la propia 
subsección 1.a, de la sección 6.a del 
Presupuesto de gastos en vigor, cré
ditos por un importe de 1.197.980,28 
pesetas, distribuidas en la siguiente 
forma:

12.393,50 pesetas en el capítulo 1.°, 
artículo 5.°, “Personal. 
Inspección general de  
la Guardia civil”.

10.000,00 pesetas en el capítulo 2.°, 
artículo 4.°, “ Material, 
Inspección general de la 
Guardia civil”.

4,500,00 pesetas en el capítulo 10, 
articido único, “Mate
rial dactiloscópico y es
critorio”.

262.500.00 pesetas en el capítulo 13* 
i artículo 4 .\  “Cruces55,

908.530,78 pesetas en el capítulo i % 
articulo 6.°, “Provisfi n 
de pienso, utensilio y r* - 
monta”.

1.197.980,28 pesetas en total.
Artículo 5.° El exceso de los au

mentos sobre las bajas a que se ce 
traen los dos artículos preceden: . 
que asciende a 8.403.429,40 pesetas, 
cubrirá en la forma determinada r a  

el artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 19117

Artículo 6.° Los Ministerios de L - 
cien da y de la Gobernación dictar i  
las disposiciones necesarias para ¿ I 
desenvolvimiento y ejecución de di 
presente Ley.

Madrid a 8 de Junio de 1933.
M  Ministro de la Gobernación,

Sa n t ia g o  Ca s a r e s  Q u ir o g a

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETO

Con arreglo a lo prevenido en el 
tículo 25 del Decreto de 25 de 1 - 
viembre de 1932,

Visto lo acordado por la Comisióu 
mixta del Estatuto de Cataluña y dé 
acuerdo con el Consejo de Ministros^ 

Vengo en decertar lo siguiente 
Artículo único. Se implantan los 

acuerdos referentes -a la adaptación 
de los servicios del Notariado consiga 
nados en la certificación de la Comi
sión Mixta, que se transcribe cama 
anejo a este Decreto.

Dado en Madrid a ocho de Juniq 
de mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA ¥  TORRÍB  
SI BrejeRtenéa del Consejo de Ministros, 

M a n u e l  A z a ñ a .

Anejo a que se refiere el precedente Decreto. >
El infrascrito, D. Rafael Glosas Cendra, Letrado, Secretario de la Comisión mixta creada por Decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 21 de Noviembre de 1932, para la formación del inventario de los biene$ y derechos del Estado que se ceden q la Región autónoma de Cataluña % adaptación de servicios que pasan a la Generalidad,Certifico : Que, en sesión de 18 de Mayo actual, la referida Comisión acordó lo siguiente:“El artículo 11 del Estatuto de Cataluña. aprobado por Ley de 15 de Septiembre último, faculta a la Generalidad para designar los Notarios en el lerritorio catalán, convocando las opo

siciones y concursos con arreglo a Ja|
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| leyes del Estado, y siendo requisito 
¡Indispensable, por parte de los concur
santes y racionalmente también por 
;!pa rte de los opositores, el acreditar el 
íjcoiiocimiento del idioma y del derecho 
¡.¡catalanes.

Esta es la facultad que se transfiere 
ja. la Generalidad, entendiendo compren
didos en el concepto genérico de leyes 
los Reglamentos del Estado y, en es
pecial, el que actualmente rige para el 
¡Notariado de fecha 7 de Noviembre de 
¡1921, que regula el funcionamiento de 
■los con.cursos a que se refiere el Esta- 
fítuto, y en cuanto no haya sido modifi
cado pXDr éste.
¡i -Consecuencia de la facultad recono- 
J&da a la Generalidad para designar los 
Notarios, y de la necesidad de acredi
tar el conocimiento del idioma y del 
'¡derecho catalanes, es la libertad que se 
la concede para : jar en oposiciones y 
¡concursos un ejercicio eliminatorio con- 
jeerniente a dichas materias, sin que 

;;en ningún caso pueda establecerse ex
cepción de naturaleza y vecindad. Se- 
j jtueía inmediata del cumplimiento del 
\ Reglamento del Notariado es que la 
1 ¡Dirección general de los Registros se- 
í (fíale a la Generalidad el turno a que 
] (corresponda cada vacante por el or- 
iCden que proceda, teniendo en cuenta 
"¡cuantas se produzcan en todo el terri
to r io  nacional, y la obligación de la 
(Generalidad, por medio de sus órga
nos adecuados, de comunicar a la Di

lección  el nombramiento y fecha de 
posesión de los Notarios que ingresen 

•|¿en virtud de oposiciones convocadas 
p or la Generalidad, obligación ésta tan

t o  más acentuada cuanto que la Co- 
jmisión, recogiendo el espíritu y la le

t r a  del Estatuto, ha entendido y en
tiende que, por justo principio de re
ciprocidad, si los Notarios que ejerzan 

¿jen territoro no catalán, y que hayan 
| Ingresado por oposiciones convocadas 
f ¡por el Estado, pueden aspirar en con
curso y en crposición a las Notarlas 

; bacantes en Cataluña, de igual modo 
los que ingresen en el Cuerpo mediau- 
ite oposiciones convocadas por la Ge

neralidad pueden opositar y concursar 
bacantes que se produzcan en el resto 
;¡del territorio nacional.
/ Sentadas estas bases fundamentales, 
lo demás tiene carácter accesorio y su
bordinado.

{ Los protocolos han de continuar 
siendo propiedad del Estado, como 
manda la Ley de 1862, y los Notarios 
de la Región autónoma estarán obliga
dos a sq formación, conservación y cus
todia, con arreglo a lo dispuesto en las 
leyes del Estado, de cuya ejecución 
cuidará el Colegio Notarial de Catalu
ña, bajo la inspección de la Dirección 
general de los Registros, lográndose 

{ así la uniformidad en el protocolo, tan 
i interesante para los fines a que tiende. 
). También habrán de cumplir los No
tarios de la Región autónoma todos los 
servicios que actualmente les están en
comendados y que en lo sucesivo se 
les encomienden para la formación del 

t Registro de actos de última voluntad, 
¡que ha de continuar centralizado, tanto 
porque así se desprende del Estatuto 

¡ cuanto que sólo así puede llenar cum
plidamente el objeto para que fué or
ganizado y cumpliendo el cual funcio- 

. aa con general aplauso y pública satis
facción.

Finalmente se respeta por su impor

tancia la integridad de la Mutualidad 
Notarial, cuya desmembración la des
naturalizaría y haría ineficaz en cuan
to ha de ser general, para que el exce
so de recursos de algunos Colegios pue
da suplir la escasez de rendimientos en 
otros y cubrir así las necesidades de 
todo el Cuerpo Notarial, en cuanto a 
congruas y pensiones de jubilación, 
viudedad y orfandad.

No empece este ineludible caso res
pecto a la integridad de la Mutualidad 
Notarial y a los fondos a ella adscri
tos actualmente, para que la Comisión 
estime justo que el Colegio de Cataluña 
y los que se hallen en análogo caso, 
puedan con nuevos fondos crear cajas 
de previsión complementarias para re
forzar en lo posible la dotación de 
aquellas atenciones; pero como ésto no 
es materia propia de la Comisión mixta, 
si se ha visto privada de decidir acer
ca de ello, ha tomado el acuerdo de 
proponer respetuosamente al Gobierno 
de la República que se autorice la 
creación de dichas Cajas auxiliares en 
uso de las facultades que tiene para 
dictar Reglamentos y modificar los 
existentes.

En estos principios se ha inspirado 
la Comisión para desarrollar su traba
jo en orden a la adaptación y traspaso 
de servicios del Notariado, con arreglo 
a las siguientes normas:

Norma primera.—-Se transfiere a la 
Generalidad de Cataluña la facultad de 
designar los Notarios que hayan de 
cubrir las vacantes en Cataluña o las 
Notarías que pudieran crearse a virtud 
de una nueva demarcación, mediante 
oposición o concurso, que convocará 
ella misma, con arreglo a las leyes del 
Estado en cuanto no hayan sido modi
ficadas por la de 15 de Septiembre de 
1932. Cuando deban proveerse las No
tarías vacantes por concurso u oposi
ción entre los mismos Notarios, serán 
admitidos todos con los mismos dere
chos, ya ejerzan en el territorio de Ca
taluña, ya en el resto de España.

Los Notarios que obtengan su nom
bramiento de la Generalidad de Cata
luña, a tenor de lo establecido en las 
normas del presente acuerdo, tendrán 
acceso a los concursos y oposiciones 
entre Notarios que se convoquen para 
proveer las Notarías en el resto del 
territorio de la República.

Norma segunda.—El Departamento 
de Justicia y Derecho de la Generali
dad pondrá en conocimiento de la Di
rección general de los Registros y del 
Notariado las vacantes que ocurran en 
el territorio de Cataluña. Inmediata
mente la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado comunicará al 
Departamento de Justicia y Derecho 
de la Generalidad el turno a que co
rresponda la vacante. Dicho Departa
mento podrá recurrir ante el Ministro 
de Justicia de la República, si creyera 
erróneo el señalamiento de turno.

Norma tercera.— La designación de 
Notarios que ingresen en el Cuerpo 
por oposición en Cataluña se comuni
cará a la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado, expresando 

j el orden de ingreso y después las res- 
! pectivas fechas de posesión.
| Norma cuarta.—En todas las oposi- 
¡ ciones convocadas por la Generalidad 
\ fijará esta las condiciones de un pri- 
| mer ejercicio eliminatorio, para acre- 
i diíar £l cpnoqiinientq de la lengua ca

talana y del Derecho civil catalán. En 
caso de concurso, todos los concur
santes habrán de acreditar de igual 
modo el conocimiento del Derecho ci
vil y, de la lengua catalanes, y si nin
guno de los concursantes o de los opo
sitores resultase aprobado en dicho 
ejercicio, se declarará nuevamente va
cante la plaza, para los efectos de se
ñalamiento de un nuevo turno de opo* 
sición libre.

En ningún caso podrá establecerse 
la excepción de la naturaleza o vecin
dad, de modo que habrán de ser igual
mente admitidos, con los mismos de
rechos, todos los Notarios, tanto si 
ejercen su función en el territorio de 
Cataluña, como si la ejercen en el res
to de España.

Norma quinta.— Los protocolos for
mados en las Notarías de la Región 
autónoma continuarán perteneciendo 
al Estado, de acuerdo con lo dispuesto 
por la Ley, de cuya ejecución cuidará 
el Colegio de Notarios de Cataluña, 
bajo la inspección de la Dirección ge
neral de los Registros y del Notariado*

Norma sexta.— Los Notarios de Ca
taluña observarán todas las disposi
ciones dictadas por el Estado sobre 
formación, conservación, custodia de 
los protocolos y las obligaciones res
pecto a estos extremos impuestos en 
las mismas.

Norma séptima.— El Colegio Nota
rial y los Notarios de Cataluña conti
nuarán cumpliendo las obligaciones 
impuestas a los mismos por las leyes 
y disposiciones del Estado para la for
mación del Registro de actos de últi
ma voluntad, que se lleva en la Direc
ción general de los Registros y del 
Notariado.

Norma octava. — La adaptación de 
servicios notariales que se acuerda no 
alterará el funcionamiento de la Mu
tualidad Notarial, que continuará or
ganizada como lo está en la actuali
dad, bajo la dirección de su Junta de 
Patronato.

Norma novena.—-La Generalidad de 
Cataluña sufragará los gastos que le 
ocasione la celebración de oposicio
nes para cubrir Notarías en el territo
rio de la Región, con el importe de 
los derechos de examen que satisfagan, 
los opositores. La Comisión mixta eva
luará el coste del servicio a que se 
refiere el presente acuerdo, según las 
normas generales que establezca con 
respecto de la evaluación de los servi
cios del Estado que han de ser trans
feridos a la Generalidad.”

Y para que conste, a los efectos del 
/artículo 25 del citado Decreto de 21 
de Noviembre del año último, expido, 
el presente en Madrid a 31 de Mayo 
de 1933.—R. Closas.—Visto bueno: el 
Presidente, Carlos Esplá.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
En uso de la autorización otorgada 

al Gobierno en el artículo 326 del Es
tatuto municipal;

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 
_ Xengo en, decretan 1q siguiente:
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Artículo único. Se suprime el re

quisito de aprobación administrativa 
¡de la Ordenanza formada por el Ayun
tamiento de Zaragoza para hacer efec
tivos, en el actual ejercicio económico 
¡de 1933, los gravámenes por los servi- 
[cios munic-ipalizados de suministro de 
agua y vertido al alcantarillado.

Dado en Maddird a siete de Junio de 
foil noveeienos treinta y tres,

NICKTO ALCALA-ZAMORA t TQRRIEH
Mi Ministro de Hacienda,

Ma n u el  Aza ñ a

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
¡contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y sus disposi
ciones complementarias, y de acuer
do con el Jurado de utilidades, con la 
¡aprobación del Ministro de Hacienda 
y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fija en no
venta enteros por ciento la cifra rela
tiva de negocios en el extranjero, de 
la Sociedad española Banco Español 
e n París, en el ejercicio social de 
U925, y siendo la cifra mayor de dos 
tercios, se reduce a este límite, a los 
¡efectos de la última cláusula del pá
rrafo segundo del apartado A) de la 
disposición novena de la tarifa 3.a del 
¡artículo 4.° de la Ley y, en su caso, 
¡r los del Real decreto de 30 de Junio 
¡de 1925.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
ínil novecientos treinta y tres.

: NJCETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA
JU Ministro da Hacienda,

Ma n u e l  Aza ñ a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
¡artículo 25 de la ley reguladora de la 
¡contribución sobre Utilidades de la 
riqueza mobiliaria y sus disposicio
nes complementarias, y de acuerdo 
con el Jurado de utilidades, con la 
aprobación del Ministro de Hacienda 
y  a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, se fija en no
venta enteros por ciento la cifra re
lativa de negocios en el extranjero, de 
la Sociedad española Banco Español 
de París, en el ejercicio social de 
1926, y siendo la cifra mayor de dos 
tercios, se reduce a este límite, a los 
efectos de la última cláusula del pá
rrafo segundo del apartado A) de la 

, &pj>sicióp novena, de la tarifa 3 /  del

artículo 4.° de la Ley y, en su caso, a 
los del Real decreto de 30 de Junio
de 1925.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres. 
NIUETO ALCALA-ZAMORA X  TORRES

Ministra de Hacienda,
Ma n u el  A zaña

| En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria y sus disposiciones 
complementarias y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades, con la aproba
ción del Ministro de Hacienda y a su 
propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, se fija en noven
ta enteros por ciento la cifra relativa 
de negocios en el extranjero de la So
ciedad española Banco Español de Pa
rís, en el ejercicio social de 1927, y 
siendo la cifra mayor de dos tercios, se 
reduce a este límite a los efectos de la 
última cláusula del párrafo segundo 
del apartado A) de la disposición no
vena de la tarifa 3.a del artículo 4,° de 
la Ley y, en su caso, a los del Real 
decreto de 30 de Junio de 1925.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
N ICETO  ALCALA-ZAMGRA X  TORRES 

SI Ministro do Hacienda,
Ma n u e l  Aza ñ a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria y sus disposiciones 
complementarias y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades, con la aproba
ción del Ministro de Hacienda y a su 
propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, se fija en noven
ta enteros por ciento la cifra relativa 
de negocios en el extranjero de la So
ciedad española Banco Español de Pa
rís, en el ejercicio social de 1928, y 
siendo la cifra mayor de dos tercios, se 
reduce a este límite a los efectos de la 
última cláusula del párrafo segundo 
del apartado A) de la disposición no
vena de la tarifa 3.a del artículo 4.° de 
la Ley y, en su caso, a los del Real 
decreto de 30 de Junio de 1925.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NXCETO ALCALA-ZAMORA X  TO R R E S 

El Ministro de Haciendan
Ma n u e l  A za ñ a , ~ '

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria y sus disposiciones 
complementarias y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades, con la aproba
ción del Ministro de Hacienda y a su 
propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de’ 

la contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, se fija en noven
ta enteros por ciento la cifra relativa 
de negocios en el extranjero de la So
ciedad española Banco Español de Pa
rís, en el ejercicio social de 1929, y 
siendo la cifra mayor de dos tercios, se 
reduce a este límite a los efectos de la 
última cláusula del párrafo ségundo 
del apartado A) de la disposición no-* 
vena de la tarifa 3.a del artículo 4.° de 
la Ley y, en su caso, a los del Real 
decreto de 30 de Junio de 1925.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
U IC ETO  ALCALA-ZAMORA X  TO R R E S 

121 Ministro de Hacienda,
Ma n u el  Azaña

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria y sus disposiciones 
complementarias y de acuerdo con el 
Jurado de Utilidades, con la aproba
ción del Ministro de Hacienda y a su 
propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, se fija en noven
ta enteros por ciento la cifra relativa 
de negocios en el extranjero de la So
ciedad española Banco Español de Pa
rís, en el ejercicio social de 1930, y 
siendo la cifra mayor de dos tercios, se 
reduce a este límite a los efectos de la 
última cláusula del párrafo segundo 
del apartado A) de la disposición no
vena de la tarifa 3.a del artículo 4.° de 
la Ley y, en su caso, a los del Real 
decreto de 30 de Junio de 1925.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
N ICETO  ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro d® Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a . *

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria y sus disposiciones 
complementarias, y de acuerdo con el 
Jurado de U tilid a d es con la aproba-
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¡eión del Ministro de Hacienda y a su 
propuesta,

Ñengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

3a Contribución sobre las Utilidades de 
3a riqueza mobiliaria, se fija en noven
ta enteros por ciento la cifra relativa 
•de negocios en el extranjero de la So
ciedad española Gándara, Haz, Rábago 
y  Compañía, Limitada, en el ejercicio 
que comprende desde 1.° de Mayo de 
1925 a 30 de Abril de 1926, y .siendo la 
Cifra mayor de dos tercios, se reduce 
a este límite a los efectos de la últi
ma cláusula del párrafo segundo del 
apartado A) de la disposición 9 /  de 
la tarifa 3.a del artículo 4,° de la, Ley 
y, en su caso, a los del Real decreto 
de 30 de Junio de 1925.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
jpail novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA ¥ TOIlfiiSS 
El Ministro <3® Hacienda,

M a n u e l  A z a ñ a .

En ejecución de lo dispuesto ©n el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
3a riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
Á los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mabiliaria y del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en dos 
enteros con veintisiete milésimas por 
ciento la cifra relativa de negocios en 
España do la Sociedad Suiza de Segu
ros contra Accidentes en Wintertbur 
para el trienio de 1.° de Enero de 1929 
a 31 de Diciembre de 1931.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALO AL A-Z AMOR A Y TUR R E Í 

El Ministro do Hacienda»
M a n u e l  A z a ñ a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de acuer
do con el Jurado de Utilidades, con 
la aprobación del Ministro de Hacien
da y a su propuesta)

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la Contribución sobre las Utilidades de 
3a riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre dei Estado, se fija en cin
cuenta y cuatro enteros con ochenta 
f^utésimas por ciento la cifra relativa

de negocios en España de la Sociedad 
inglesa “ Mackenzie & Company, Limi
ted” , para el trienio de 1.° de Enero 
de 1923 a 31 de Diciembre de 1925.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y JOBEES 
El Ministro de Hacienda,

M a n u e l  Aza ñ a

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
setenta y dos enteros con veinte cen
tésimas por ciento la cifra relativa de 
negocios en España de la Sociedad 
canadiense Páegos y Fuerzas del Ebro, 
para el trienio de 1.° de Enero de 
1926 a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro <le Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a

En ejecución de lo dispuesto en el 
¡artículo 25 de la ley reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de utilidades, 
con la aprobación del Ministro'de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las im posiciones de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la riq-;.ezs mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
noventa enteros por ciento la cifra 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad canadiense The Cataloniam 
lad Company Limited, para el trienio 
de 1,° de Enero ele 1923 a 31 de D i
ciembre de 1925.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALCAL A-Z AM Gít A Y TOREES 

331. Ministro cíe Hacienda,
M a n u e l  A z a ñ a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza m obiliario texto refundido

de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones do 

la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en, 

.noventa enteros por ciento la cifra 
relativa da negocios en España de la 
Sociedad inglesa The Bacares Serón 
Ropew-ays Limited, para el trienio de 
1.° de Julio de 1919 a 30 de Junio de 
1922.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALOALA-ZAMORA Y TOREE?

MI Ministra ds Hacioutla,
M a n u e l  A z a ñ a .

En ejecución de lo dispuesto en el 
articulo 25 de la ley reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de' 
la riqueza mobiliaria, texto refundido; 
de 22 de Septiem bre de 1922; de 
acuerdo con el Jurádo de utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
cincuenta enteros por ciento la cifra; 
relativa de negocios en España de la 
Sociedad inglesa The Bacares Iron; 
Ore Mines Limited, para el trienio de; 
1.° de Julio de 1919 a 30 de Junio de 
1922.

Dado en Madrid a siete de Junio de; 
mil novecientos treinta y  *res*

NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TORRES
El Ministro de Hacienda ,

Ma n u e l  A za ñ a

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la; 
contribución sobre las Utilidades ele la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de, 
22 de Septiembre de 1922; de acuerdo? 
con el Jurado de Utilidades, can la 
aprobación del Ministro de Hacienda y 
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de; 

la contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y  del impuesto 
del Timbre del Estado, se fija en diez 
y siete enteros por ciento la cifra re
lativa de negocios en España de la So
ciedad ¡holandesa Transoceanic Trading' 
Company para el trienio de 1.° de Ene
ro de 1921 a 31 de Diciembre de 192%
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' Dado en:. Madrid, a siete de. Junio, de 
¡mil novecientos treinta- y- tres.
. HIGHTO; ALCALA-ZAMORA. Y T01UIE&
I jil. ¿Hniatro, dr< Hfceienüi*,.
? Ma n u b l . Az a ñ a *

’ En ejecución de lo dispuesto en el 
¡artículo 25 de la ley reguladora de la 
¡contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922; dé acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
¡aprobación del Ministro de Hacienda y  
a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de la contribución so

bre las Utilidades de la riqueza mobi- 
íiaria y del impuesto del Timbre del 
Estado, se fija en setecientas noventa y 
¡nueve milésimas por ciento la cifra 
relativa de negocios en España de la 
¡Sociedad inglesa The Legal Insurance 
Company Limited para eb trienio de 1;° 
de'* Enero da- 1928- a- 3L de Diciembre 
de 1930.

Dado en .Madrid-1 a siete de Junio de 
¡mil novecientos treinta y tres.
: NICETO A LCA LA -Z A MORA ¥ TO RRES 
í Jffil. Ministro, dé Hacienda»

} M a n u e l A za ñ a

En ejecución de lo dispuesto en, el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido, de. 
22 de Septiembre de 1922; de* acuerdo 
con el Jurado de Utilidades, con la 
aprobación, del Ministro de- Hacienda, y 
a su propuesta,..

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones de 

la contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria y del impuesto 
del Timbre déP Estado, se lija en sesen- 
tu enteros por ciento la cifra relativa 
de negocios en España de: la Sociedad 
francesa' Minera y  Metalúrgica de Pe
ña r roya para el trienio de 1.° de Enero 
de 1926 a 31 de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a siete de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.
. NICETO A L C A L á-L ó MORA Y TORRES 

El Miíüatro dtí Haeiemla,
M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Vistos los recursos de alzada Inter- 

. puestos por doña Pilar Gayoso Suá
rez y D . José Candeira Urceira con
tra providencia dictada por el Inge

niero.: Jefe de. Obras> públicas, de. la. 
provincia- de. Pontevedra*, con, fecha. 
19 de Diciembre de 1332, decretando 
la, necesidad1 de ocupación).de; fincas 
propiedad de. los-recurrentes*, sitas, en 
el! término, municipal; de; Puenteareas 
con motivo? de; la-, construcción del ca
mino. vecinal de Puentearcas a. Gui
llada ;.. y

Resultando-que;., en virtud: dedos in
formes favorables de, carácter técni
co que obran en el expediente y  c.on> 
preferencia el emitido'; por la Direc
ción de V ía s -y  Obras-provinciales*, asá 
como - también el evacuado -por-la- Abo
gacía del Estado de la- provine:a, el 
Ingeniero-' Jefe de Obras-■ públicas- dé 
ésta decretó la- necesidad dé’ ocupa
ción  de las fincas de referencia, cuya- 
providencia ha sido recurrida'en- al
zada para ante este Ministerio por los 
propietarios dé las mismas, alegando 
como- motivos de sus recursos la no- 
justificación- de la variante introduci
da' en e l trazado- del camino de cuya 
construcción se trata, originándoles 
con ello graves perjuicios, no exis
tiendo, a su juicio, razón alguna que 
aconseje la reféridk variációm:

Vistos lbs artículos W  aF 20 de la 
ley de Expropiación forzosa dé 10 de 
Enero de. 1879 y demás concordantes- 
de su Reglamento de .13'" de Junio del 
mismo año, así corno los informes dé 
que se ha hecho mérito :

Considerando que las razones ale
gadas por los recurrentes se. fundan 
única y exclusivamente ,en convenien
cias particulares, careciendo de toda 
justificación, por lo que5 no pueden ni 
deben ser estimadas-, pues aun en la 
hipótesis de que los perjuicios que ale- 

! gan existieran, forzosamente habrán 
| de ser tenidos en cuenta en el perío- 
; do de justiprecio con las garantías que 

a tal efecto concede la Ley:
Considerando, que las, reclamaciones 

formuladas^ p or doña Pilar Gayoso y 
D., José. Candeira fueron elevadas a 
informe de la Dirección de Vías y 
Obras provinciales y de la Abogacía 
del Estado, cuyos organismos lo emi
tieron en el sentido de que por no 
resultar probados los perjuicios que 
se alegan, como tampoco la necesidad 
de hacer modificación alguna en el 
trazado del camino de que se trata, 
procedía su desestimación y decretar 
en su consecuencia la necesidad de 
ocupación de las fincas de las que son 
propietarios:

Considerando que, en vista del re 
sultado del expediente de los infor
mes de referencia, el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia de 
Pontevedra decretó con fecha 19 de 
Diciembre del año 1932 la ocupación

Píen clonada, conforme a lo dispuesto! 
en el artículo 18 de la ley de Expro* 
plación forzosa, y en uso de las fa* 
cuitados que le concede la Ley; de 2® 
de Mayo del referido año: 

Considerando que, en atención efe 
lo. expuesto, es de derecho desestima# 
los recursos de doña Rilar GayoseL 
Suárez y D. José Candeira Urceira y; 
confirmar en todas sus partes la pro* 
videncia recurrida:

Á propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente :
Que se desestime los expresados re* 

cursos y se confirme la providencia re* 
currida que decretó la necesidad dé" 
ocupación de fincas dé los recurren* 
tes, las que se precisan para la cons* 
trucción del camino vecinal de Puen
te are as a Guillade. i

Dado en Madrid a ocho de Junio dé 
mi ¡novecientos treinta y tres.

NXGETO ALCALA-SAM ORA. X TORREIS 

&1 Miuistro! de Obras públicas,
I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o *»

Visto el recurso de alzada interpues
to. por D. Virgilio Martínez Gutiérrez, 
como Alcalde Presidente del exceléntí* 
simo Ayuntamiento de Albacete y en 
representación del mismo, contra pro
videncia dictada con fecha 27 de Fe
brero del corriente año por la Comi
saría del Estado en la Compañía de Ios- 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
a Alicante, en virtud de las atribucio
nes que la confiere el Decreto de 29 
de Noviembre de 1932, y por la que sé 
decreta la necesidad de ocupación dé 
parcela de terreno perteneciente al 
Ayuntamiento de Albacete y cuya ocu
pación sei precisa para el establecí*- 
miento’ de Ik segunda-vía entre las es
taciones de La. Roda y Albacete, erf 
virtud de proyecto aprobado por D e 
creto de 8 de Mayo de 1929; y 

Resultando que, en virtud de los in* 
formes favorables emitidos por el In
geniero Jefe de Obras públicas de lk 
provincia, el del Ingeniero autor del 
proyecto y el de la Abogacía del Es
tado, el Comisario del Estado en la 
Compañía ya citada decretó la nece
sidad de ocupación del terreno de qué 
se trata, cuya resolución ha sido re
currida en alzada para ante este Mi
nisterio por el Ayuntamiento de Alba
cete, como propietario del referido te
rreno, alegando como motivo funda
mental de su alzada el de no ser né-¡ 
cesario para el establecimiento de la 
doble vía de referencia:

Vistos los preceptos de los artículo# 
18 al 20 de la ley de Expropiado 
forzosa de 10 de Enero de 1879 y de
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tós concordantes de su Reglamento de 
13 de Junio del mismo año, así como 
los informes de que se ha hecho mé- 
irito y que obran en el expediente: 

Considerando que las razones alega
das por el Ayuntamiento recurrente no 
>pueden ni deben ser estimadas, no sólo 
por f mudarse en razonamientos de ín- 

* ilole particular, sino por carecer de 
Joda jMistificación técnica y legal, pues 
yie ser aceptadas equivaldría a modi- 

, $car tn proyecto previamente apro- 
i tmdo y relativo a obras que fueron de- 
i ¡claradas de utilidad pública, confor- 
; £ne a las disposiciones legales: 
i Considerando que las alegaciones for- 
! muladas por la Corporación recurren

te fueron elevadas a informe del In
geniero Jefe de Obras públicas pro
vinciales, quien lo evacuó manifestan
do que la segunda vía entre las esta
ciones de La Roda y Albacete está 
puesta en servicio desde hace más de 
un año. faltando únicamente para ter
minarse las obras la modificación que 

\se precisa realizar a la entrada de la 
Estación de Albacete, lo cual se halla 
pendiente de la ocupación de la par
cela de terreno perteneciente al Ayun
tamiento de la expresada ciudad; no 

: Siendo procedente aceptar las preten- 
< siones de la referida Corporación por 

no aparecer motivo ni razón técnica 
tpie pueda justificarlas, y, además, por 
resultar de absoluta necesidad la ocu
pación del terreno de que se trata pa
ira llevar a cabo la obra citada, la que 
Supone una importancia extraordina
ria para el movimiento ferroviario de 
la estación de Albacete:

Considerando que el Ingeniero au
tor del proyecto y la Abogacía del Es- 

, itado de la provincia emitieron tam- 
, ¡bién informe en el sentido de propo- 
■ ner la desestimación del recurso for- 
l mulado por el Ayuntamiento de Al- 
, íbacete, ya que el único motivo que 
¡en aquél se alega se concreta a con
siderar la no necesidad de la ocupa- 
fcióa del terreno de referencia, debien

do, en su consecuencia, decretarse en 
firme la necesidad de ocupación del 
mismo:

Considerando que, en vista de los ci
tados informes y del resultado que 
ofrecen las diligencias obrantes en el 
expediente, es de derecho desestimar 
el recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Albacete y confirmar en to
das sus partes la resolución recurrida.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de al

zada interpuesto por el Alcalde Pre
sidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Albacete y que se confirme la resolu
ción dictada por el Comisario del Es
tado en la Compañía de los Ferroca
rriles de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante con fecha 27 de Febrero último, 
en virtud de las atribuciones que le 
concede el Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932, y por cuya resolución se 
decreta la necesidad de ocupación de 
parcela de terreno perteneciente a la 
Corporación municipal referida para 
la realización de las obras del esta
blecimiento de la segunda vía entre 
las estaciones de La Roda y Albacete, 
declaradas previamente de utilidad pú
blica.

Dado en Madrid a ocho de Junio de 
mil novecientos treinta y tres.

NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
Sil Ministro <5a Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENE^
Excmo. Sr.: Habiendo acordado el 

Consejo de Ministros conceder la can
tidad de 3.671,34 pesetas para la asis
tencia de D. Carlos E. Montañés, In
geniero Industrial, a la VII Reunión

de la Conferencia Internacional de las 
Grandes Redes Eléctricas de -alta ten- 
sión, que tendrá lugar en París del 18 
al 24 de los corrientes, y verificada 
en el expediente la fiscalización pre
via reglamentaria del gasto por el De-' 
legado de la Intervención general del 
Estado,

Esta Presidencia tiene a bien dis
poner que por la Ordenación de Pa
gos de la mima se expida un libra
miento, a justificar, por la expresada 
cantidad de 3.671 pesetas 34 céntimos, 
a favor de D. Carlos E. Montañés, In
geniero Industrial, con cargo al cré
dito de 300.009 pesetas figurado en el 
capítulo 3.°, artículo único, de la Sec
ción primera de los vigentes presu
puestos generales del Estado.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 6 de Junio de 1933.

AZAÑA
Señores Ministros de Estado y Agri

cultura, Industria y Comercio; Sub
secretario de esta Presidencia y Or
denador de Pagos de la misma.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 6.° del Esta
tuto de 22 de Julio de 1930, y en las 
disposiciones tercera y cuarta de la 
Orden circular de 14 de Marzo del co
rriente año,

Esta Presidencia se ha servido dis- 
fpjjSier que los Porteros que figuran en 
m  relación adjunta, pasen destinados 
P ilo s  Centros y Dependencias que se 
Indican; a los que se incorporarán 
dentro del plazo reglamentario. 

Madrid, 5 de Junio de 1933.
p. d., 

RAMOS
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Subsecretario de Comu
nicaciones, Subsecretario de esta 
Presidencia y Ordenador de Pagos, 
por Obligaciones de la misma, *
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la propuesta ele

vada por V. E. a este Ministerio dé 
los opositores que han de constituir el 
Cuerpo de Aspirantes al Ministerio fis
cal, con motivo de las oposiciones úl
timamente celebradas, y de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 23 
del Reglamento de 23 de Agosto dé 
1932, ■ ,..í

Este Ministerio ha acordado apro
bar dicha propuesta, disponiendo al 
propio tiempo que los opositores que 
la integran y que a continuación, se; 
relacionan, constituyan el Cuerpo de. 
Aspirantes al Ministerio fiscal, por el: 
siguiente orden, que es como figuran 
en la misma:

Número 1.— D. Santiago Chamorra* 
Piñero.

2.— D. Eduardo Aya Goñi.
3.—-D. Javier Medrano Unanua.
4.— D, Manuel Sancho y Sancho,
5.— D. Adolfo de Miguel Garcilópez.
6.— D, José Gallardo Ros.
7.—-D. Miguel Hernains Márquez..
8.— D, Carlos Arias Navarro.
9.— D, Angel Aroce Meiéndez.
10.— D. Julio Calvillo Martínez.
11.— D. José Antonio Tabernilla y  

Oliver.
12.— D. José María Leirado Sacris

tán. j

13.— D. Mamerto Cerezo Abad,
14.— D. Juan Garzón Pérez.
15.— D. Matías del Campo Domingo*
16.— D. Juan de Oña Iribarne.
17.— D. Ricardo Ratia Poyatos,
18.— D. Antonio Senarega Novillo,
19.— D. José Ramón Fernández Ru

bial.
20. D. José Gomis Soler.
21.— D. Ricardo Gullón Fernández*
22.— D. Juan García Gómez.
23.— D. Adolfo Ortiz-Casado y Uce- 

lay.
24.— D. Saturio González y Gonzá

lez. ,
25.— D. Enrique Barber Grondona,
26.— D. Rafael Mas Forns.
27.— D. Guillermo Blanco y Vargas*
28.— D. Antonio González Cuéllar. ;
29.— D. Pablo Gerardo Ortiz Cicuen* 

dez Sepúftmda,
30.— D. Francisco Panchuelo Alva  ̂

rez.
31.— D, Pedro Bellón Uriarte.
32.— D. Gregorio Azaña Cuevas.
33.— D. José María Quintero y del 

Río.
34.— D. Adelto Henríquez Díaz.
Asimismo, este Ministerio acuerda

que se exprese a V. E. y demás Voca
les que bajo su presidencia formaron' 
parte del Tribunal de oposiciones. la,
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MINISTERIO DE MARINA
ORDENES

A propuesta de la Inspección gene
ral de Navegación, y para dar cum-

H T V

Castellón; 1, color rojo; 2, color blanco.
2.° Se sustituye la actual de Pon

tevedra por la de Vigo, debiendo que
dar anuladas, además de aquélla, las 
correspondientes a las extinguidas 
provincias de Algeciras, Ferrol, Me
norca y Villagarcía, cuyas inscripcio
nes pasarán, respectivamente, a Cádiz, 
La Coruña, Baleares y Pontevedra, te
niendo para ello en cuenta la nueva 
distribución de distritos que determi
na dicho Reglamento.

Lo que comunico a V. I. a los efec
tos que procedan. Madrid, 24 de Mayo 
de 1933.

JOSE GIRAL
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Navega
ción, Delegados marítimos. — Seño
res ...

j>limiento al Reglamento de 30 efe 
Agosto de 1930, I

Este Ministerio ha tenido a bien disf* 
poner: ^

1.° Que las banderas de matrícula 
de las nuevas provincias de Gerona J5 
Castellón sean las que aparecen en e| 
adjunto diseño. |

.......................................      ' ■■■■» U. ' llHHI H W Q - <fes
ti £? e'roi'-u*/ ;

Gerona; 1, color amarillo; 2, color azul.

Ilmo. S r.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Subsecre
taría de la Marina civil,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nom brar Inspector Radiotelegráfico de 
la zona de Bilbao, con carácter inte
rino, al Radiotelegrafista de prim era 
clase de la Marina civil D. José Fer
nández Villanueva.

Madrid, 30 de Mayo de 1933.
JOSE GIRAL

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navega
ción, Inspector general de Personal 
y Alistamiento, Secretario general 
de la Subsecretaría de la Marina ci
vil y Delegado Marítimo de Bilbao.

Excmo. Sr.: En vista de las dificul
tades que se presentan, por la esca
sez de personal de Vigilancia, para 
hacer cumplir con uniformidad en to

dos los puertos del Cantábrico lo diá** 
puesto en la Orden ministerial del 12 
de Abril del corriente año (D. O. nú-» 
meo 91), en lo referente al tamaño d$ 
la anchoa,

Este Ministerio, de acuerdo con Jtf 
propuesto por la Subsecretaría de 1$ 
Marina civil, ha tenido a bien dispon 
ner quede en suspenso la aplicación 
del apartado 3.° de la referida dispon 
sición, hasta que se disponga del per*; 
sonal necesario que vigile su cuuK 
plimiento. fÉ

Madrid, 31 de Mayo de 1933. f
JOSE GIRAL ||

Señor Subsecretario de la Marina 
vil.;—Señores ...

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo diá< 
puesto en los artículos 23, 24 y 25 
la vigente ley reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades de 1K 
riqueza mobiliaria, texto refundido dd 
22 de Septiembre de 1922, y de acuer
do con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, I  
los efectos de la Contribución sobr< 
las Utilidades de la riqueza mobiliario 
se declaren nulos los beneficios par^ 
los ejercicios de 1927 y 1928 de la Sa
ciedad española Sáez Rodríguez y Cónah 
pañí a, domiciliada en Barcelona.

Lo que comunico a V. I. a los efed* 
tps oportunos. Madrid, 6 de Junio 
1933.

P .  D f ,

VERGARA
Señor Director general de Rentas p4 

blicas. e
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limo, Sr.: En cumplimiento do lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
la  vigente ley reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades de la 
riqueza moMliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de :=922, y de acuer
do con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia
rio y confirmando el acuerdo del Ju
rado de Estimación de la provincia de 
Murcia, se fijen las bases impositivas 
por Tarifa 3.a de la Sociedad españo
la Periago y Lizarán, domiciliada en 
Lo rea (Murcia), en las cantidades y 
para el período que a continuación se 
«expresan: Período de Enero a Marzo 
de 1022. Capital: 36,000 pesetas (trein
ta y seis mil pesetas).—Beneficios: nu
los.

Lo que -comunico a V. J. a los efee- 
tps oportunos. Madrid, 6 de Junio de 
1933.

P. B.,
VERGARA

Señor Director general de Rentas pú
blicas,

limo. Sr,: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y 25 de 
la vigente ley reguladora de la Con- 
Jidbucióa sobre las Utilidades de la 
riqueza moMliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, y de acuer
do con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
Jos efectos de la Contribución sobre 
las Utilidades de la riqueza mobilia- 
ria, se fijen las bases impositivas por 
la totalidad del negocio de la Socie
dad francesa “Compagnie Generale Des 
Yerreries Esp aguo les”, domiciliada en 
.Vizcaya, en las cantidades y para los 
ejercicios que a continuación se expre- 
. n: Ejercicio de 1920-21. Capital: pe

je  las 5585,889,47. Beneficios: pesetas 
■ )89i)00,68.—Ejercicio de 10,21-22. Ca

pital: 4.904.400,45 pesetas. Beneficios: 
826.891,41 pesetas.—Ejercicio de 1922- 
23. Capital: 4.995.381,56 pesetas. Bene
ficios: 1.979.517,82 pesetas»— Ejercicio 
de 1923-24» Capitel: 5.424.680,07 pese
tas. Baaeficios: 1.8,89.297,31 pesetas.— 
Ejercicio de 1924-25. CapáhfíTpesetas 
5.569.413,21. Beneficios: m M $ M  pe
setas.

Lo que comunico a Y. L a los efec
tos oportunos. Madrid, 6 de Junio de 
1933,

p . d ,̂
VERSARA

Señor Directcr general de Rentas pú
blicas,

Itao/Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 23, 24 y io  de

la vigente ley reguladora de la Con
tribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922, y de acuer
do con el Jurado de Utilidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
los efectos de la Contribución sobre 
■las Utilidades de la riqueza mobiliaria 
se declaren nulos los beneficios para 
cada uno de los ejercicios de 1825-26-27 
y cuatro meses de 1928, de la Socie
dad española “Massa Matea y Salva
dor”, S. en C.j domiciliada en Cassá 
de la Selva (Gerona).

Lo que comunico a V. I, a los efec- 
tps oportunos. Madrid, 6 de Junio de 
1933.

p. o., 
VERGARA

Señor Director general de Reñías pú
blicas,

Excmo. Sr.: Vista la documentada 
instancia promovida por el ex Tenien
te Coronel de Carabineros, residente 
en Cartagena, barrio del Peral, calle 
de la Vía, D. Tomás Pérez Navarro, en 
solicitud de que con arreglo a los pre
ceptos de la Ley de 1-6 de Abril de 
1932 (D. O. número 91), sea. revisado 
el fallo del Tribunal de Honor consti
tuido en la plaza de Málaga en 17 de 
Enero de 1903, por el que resultó se
parado del servicio; considerando que 
el Tribunal de Honor apreció en con
ciencia los hechos atribuidos a l resi
denciado, calificándolos debidamente 
en relación al orden moral, y dedu
ciéndose asimismo de la información 
practicada que la constitución del Tri
bunal y su fallo, recurrido por el en
cartado, se dictaron con arreglo a las 
normas y disposiciones prevenidas en 
el Código de Justicia Militar vigente 
en aquella época,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por él Tribunal Supremo, 
se ha servido confirmar el fallo del ex
presado Tribunal de Honor.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 
de Junio de 1933.

P .  D . ,  .

VERGARA
Señores General de la"3.* División or

gánica e Inspector general de Cara
bineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el carabinero joven José Ro
dríguez Ponce,

Este Ministerio iba acordado conce
derle autorización para pasar las va
caciones de fin He curso en Grenoble 

■ (Francia).
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1933.

r.
VERGARA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Coronel Director de los Co
legios de Carabineros.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el carabinero de la Comandan
cia-de Figueras José Garcia de la Hoya, 

Este Ministerio lia acordado conce
derle veintiocho días de licencia para 
asuntos propios para Perpignan (Fran
cia), con arreglo a lo dispuesto en la 
circular de 5 de Junio de 1805 (€. L> nú
mero 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Jimio 
de 1933.

B..¡
VERGARA

Señores Inspector general de Carabi
neros y Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Higueras.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el carabinero joven Vicente Bar
bas Julián,

Este Ministerio ha acordado conce
derle autorización para pasar las va
caciones de fin de curso en Saint- Gán
deos (Francia).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Juni® 
de 1933.

VERGARA
Señores Inspector general de Ca*rabi- 

• ñeros y Coronel Director de los Co
legios de Carabineros.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por los aspirantes a in
greso en el Instituto de Carabineros 
durante el mes de Marzo último, com
prendidos en la  siguiente r&lacióq, 
que comienza eon Ricardo Alegre Gar
cía y termina con Ana Pi ñero Rodrí
guez,

Este Ministerio ha acordado adop̂ - 
tar las resoluciones que a cada un® 
se le consigna en los epígrafes corres
pondientes, debiendo hacérselas sa
ber a los interesados las Autoridades 
respectivas.

Lo comunico a Y. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Jtr 
nio de 1933.

p .
VERGARA

Señor ...
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' RELACION QUE SE CITA
ANOTADOS EN X A  C UM ITA GA.TEGOK.IA

Sargentos.
Ricardo Alegre García;, del Regi

miento Infantería número 18.
Andrés Santander Bello, del ídem 

ídem número 19.
Cabos..

José Áragüps Gañán, del Batallón 
Montaña número 6.

Enrique Martín López, del Regi
miento Infantería número 4,

Emilio Carrero Pueyo, del ídem id. 
número 35.

Paisanos.
13. Fortunato Suárez Irigoyen, re

side en Santander, cuartel de Carabi
neros (Bachiller).

. Enrique. Santos Herrera, soldado de 
.la .primera Gornandancia de Sanidad 
Militar.

Ignacio Toledo Sánchez, reside en 
Zamora, cuartel de Carabineros.

Alfredo Castillo Torres, reside en 
Calatayud (Zaragoza).

Francisco García Díaz, reside en Vi- 
■Haderyús (Orense).

ANOTADOS EN LA QUINTA CATEGORIA

Sargentos.
Luís Devesa Martínez, del Regimien- 

ío  Infantería número á,
Vicente Ortolá Lloved, del ídem id. 

número 4.
Antonio González Jiménez, del ídem 

ídem número 7.
Antonio Arenal Martín, del ídem id. 

número 35.
Antonio Rivas Alcaraz, del ídem id. 

número 17.
Antonio Gchoa de Alda Liado, del 

ídem id. número 25.
Sebastián Gómez Gil, del ídem id. 

número 17.
José Hernández Paredes, del ídem 

Artillería de Costa número 3.
Roberto Esteban Moradilla, del Ba
tallón Montaña número 4.
Francisco Hidalgo Téllez, del Regi

miento Infantería, número 17,
Cabos con los beneficios del Decreto 

de 20 de Agosto de 1930 (D. O. nú
mero 18§).
Gervasio Santos Naharro, de la 2.a 

Brigada de Infantería, (Plana Mayor.)
Francisco Villegas Pérez, del Regi

miento Infantería número 2.
Anastasio Amaro Ambrosio, del 

Idem id. número 16.
José Santiago Crespo, del ídem id. 

iiúmero 9.
Esteban Blanco Mato, del ídem id. 

húmero 35.
Anselmo Barbero Vegas, del ídem 

ídem  número 26.
Francisco Ferrer Rubio, del ídem 

Mena número 35.
Miguel Teso Blanco, del ídem id. 

número 35.
Luis Carrasco Cenjor, del Idem Fe

rrocarriles.
Isidoro So diño Monroy, del ídem 

Infantería número 16.
Aristónico Ramos Diez, del ídem id. 

Húmero 23.
Luis Fernández López, del ídem id. 

húmero 9.
Félix Ensebio Garrote Alejo, del 

Idem id, núp&era 35.

| Nicolás García Vera, del Batallón 
| Ametralladoras número 5,

Rafael Oreja Egaña, del Regimiento 
Infantería número 26.

Angel Iglesias -Benito, Parque Gen- 
tral Artillería del Ejército número 7.

José Navas García, del Batallón Ca
zadores de Africa número 8.

Manuel Badenas Po-menech, del Re
gimiento infantería número 34,

José Juan Vicente, del ídem id. nú
mero 35.

Martín Fernández Berna!, del ídem 
ídem número 26,

Alfonso Pérez Alfaro, de la Maes
tranza y Parque de Ingenieros,

Jesús Vic-ario Aguirre, del Regi
miento Infantería número 23.

■Francisco Fuentes Estrella, del 
ídem id. número 7.

Julián Maresilla Bravo, del ídem id. 
número 16.

Manuel García Pomares, del Regi
miento Infantería número 7.

José Tronco-so Rubio, del ídem ídem 
número 33.

Vicente .López Pierrex, del ídem id. 
número 33,
' Antonio Muñoz Quijada, del ídem 
íde rñ-núrnero 17.

Florencio Paredes Cabanillas, del 
Batallón de Ametralladoras núm. 2.

Joaquín Ibáñez Molina, del Regi
miento Infantería número 33.

José Rebollo Luna, del ídem id. nú
mero 33.

Tomás Padilla Campoy, del ídem id. 
número 7.

Cabos sin el beneficio anterior.

Feliciano Pavón del Barco, del Re
gimiento Infantería número 16.

Francisco García Alvea, del ídem id, 
número 2.

Gaspar Navas Martin, del Batallón 
Zapadores Minadores número 8.

Manuel Corrales Jiménez, del Regi
miento Infantería número 21.

José González González, del ídem 
Artillería Ligera número 15.

Rosendo Mosquera Regueira, d e l  
ídem Artillería Costa número 2.

José Honesto Rodríguez Julián, del 
ídem Infantería número 21.

Valentín Mendo Sobona, del Bata
llón de Montana número 5.

Roque Pueyo Gasasús, del Regi
miento Infantería número l i ,

Antonio Velasco Méndez, del ídem 
de Artillería a Caballo.

José Sánchez Amado, del Regimien
to de Infantería número 3.

Francisco FroXán Vidal, del Bata
llón de Montaña número 4,

Clemente Moreno Ruiz, del Regi
miento de Infantería número 2.

José Berrocal Domínguez, del ídem 
ídem  número 21.

Emilio Pascual Fidalgo, del ídem 
ídem número 35.

Antonio Peña Ortega, del ídem ídem 
número 2.

Jesús Moreno Lorenzo, de la prime
ra Comandancia de Sanidad Militar.

Saturnino Fernández Alvarez, del 
Regimiento Infantería número 12, 

Aniceto Rodríguez Sánchez, del 
ídem id. número 12.

Pedro Espada Pérez, del ídem ídem 
número 21.

Camilo Cirujano Castet, del ídem 
* ídem número 25*

Esteban Rivas Alcaraz, del ídenf 
número 17.

José Vi ceas Miñan-o, del Regimiento 
Infantería número 1?.

Rafael Muñoz Martín, del ídem id, 
número 2.

Soldados.
Francisco Noguera Rodríguez, del 

Batallón de Montaña número 3.
Juan Sánchez Rivas, reside en Adra 

(Almería).
Francisco Villar Verdejo, marinero» 

Compañía de Mar de Ceuta.
José Sánchez López, soldado licen

ciado, reside en Feces de Abajo 
(Orense).

Paisanos.
D. Diego Muñoz Martín, reside en 

Granada,° c u  a r t e l  de Carabineros 
(Maestro nacional).

Enrique Vidal Muñoz, reside en San 
Miguel de Oya (Pontevedra).

José Copa Suquet, reside en Figue
ras (Gerona), cuartel de Carabineros,

Dionisio Valenznela Buforn, resida 
en Rosal de la Frontera (Huelva).

Pío Rodríguez Antigüedad, soldado 
del Regimiento Infantería Carros d$ 
Combate número 1.

Pedro Borrego Martín, soldado deí 
Aviación militar.

Antonio Fernández Pérez, Cabo del 
Regimiento de Infantería húmero I X

ANOTADOS COMO CORNETAS ;

Cabos.
Lorenzo Rodríguez Segura, del Re

gimiento Infantería número 33. Coa 
los beneficios del Decreto de 20 de 
Agosto de 1930 {D. O. núm. 186).

Justo López Carrilero, del Regi
miento de Infantería número 1,

Victoriano Hierro Sogo, del Regi
miento de Infantería número 14.

Manuel Checa Sánchez, del Regi
miento de Infantería número 31,

Soldados.
Antonio Devesa Ferrer, del Batallón 

Zapadores-minadores número 3.
Remigio Cordero Blázquez, de la 

Brigada Obrera Topográfica del Esta
do Mayor.

Paisanos.
Emilio Rodríguez palero, soldado 

del grupp de Alumbrado e Ilumina
ción. ^ „

Joaquín Fernández García, reside el* 
Madrid, cuartel de Carabineros.

SEXTA CATEGORIA

Antonio Blanco Calzada, soldado d t 
las fuerzas Regulares de Larache nM 
mero 4.

OCTAVA CATEGORÍA

Cabos con los beneficios del Decret o  
de 29 de Agosto de 1930 (D. O. númem 

183).
Emilio García Consuegra, de la Co

mandancia de Artillería de Ceuta. (Con 
méritos de campaña.) ■

Víctor Pérez Bartolomé, del R e l 
ímenlo Infantería Carros de combate
número 1. . ,

Luis Pérez Mulero, de la seguhd*. 
Brigada de Infantería fPfcma

Manuel Alvares Bautista, del Ke&i- 
-miento Infantería .número 16.

Teófilo Muñoz Egea, del ídem lite»

’nUAraádOT“RuÍ2 tópsa, del ídem id.rofe» 
mero 2.
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C a b os sin el beneficio anterior.
Francfisco Delgado Ruiz, del Regi- 

'miento Infantería número 1.
Juan Blanco Domínguez, del ídem 

fidem número 18.
Domingo Moreno Garza, del ídem 

Idem número 22.
Florencio Muñoz Herrero, del ídem 

ídem número 21.
, Angel Salido Leal, del ídem id. nú
mero 1.

NOVENA CATEGORÍA
Esteban Montes Hernando, corneta 

'de la Escuela Superior de Guerra.
DÉCIMA CATEGORÍA

Lorenzo Izquierdo Suriano, soldado 
del Parque Central de Automóviles.

Rafael Comín Carmona, soldado del 
ídem id. id.

Luis Fernández Gálvez, Cabo del Re- 
,gi. vento Infantería número 1.

PARA CARABINEROS DE MAR
Quinta categoria.

Francisco Peña Ramos, marinero de 
la Comandancia de Marina de Cádiz.

i Cuarta categoría.
Francisco Sánchez Llaverías, Cabo 

de mar de la Comandancia de Marina 
de Tarragona.

Noveno cufeuorm.
Enrique Fcrri Martínez, marinero 

-de la Comandancia de Marina de Ali
cante.
PENDIENTES DE DOCUMENTOS Y REINTE

GROS
Por no consignarse la fecha en que 
les fué concedida la continuación en 
filas con arreglo al Decreto que cita.
José Pérez López, del Regimiento 

Cazadores de Caballería número 9.
José Berrocal Estévez, Cabo del Re

gimiento Infantería número 21.
Miguel Rev Velasco, Cabo del Bata

llón Infantería Ciclista.
Dionisio Jimeno Tomás, Cabo del 

Regimiento Infantería número 21.
José García Recio, Cabo del Regi

miento Infantería número 17.
Por no acompañar nombramiento de 

segundo Mecánico naval y copia de 
libreta de servicios
Ambrosio Cervera Bamils, Cabo de 

Artillería de la Comandancia de Ali
cante.
Por no consignarse la talla y fecha de 

ascenso a Cabo.
Lorenzo Pujante Vicente, Cabo d-el 

Regimiento Infantería número 33.
Por no acompañar certificado de na

cimiento.
Felipe Mairena Márquez, marinero 

del torpedero número 18.
Por no acompañar certificado de es

tado civil.
’ Luis Alvarez Pis, tambor del Regí- 
I fomento Zapadores Minadores.
Por no acompañar certificado de na

cimiento ni consignar la fecha de 
separación de filas.
Rafael Carrillo de la Torre, soldado 

del Batallón de Ingenieros de Tetuán*

Por no acompañar instancia debida
mente informada, hoja de circuns
tancias y certificado de conducta de 
su esposa.
Francisco García Duran, Cabo licen

ciado del Regimiento Artillería de 
Costa número 4.
Por no acompañar certificado de uti

lidad y soltería, no consignarse el 
nombre en el certificado de taRa y 
falta de reintegro de tres pesetas en 
el de conducta.
Manuel Garrea Viílarreal, Cabo de i 

Regimiento Infantería número 14.
Por no acompañar certificado de na

cimiento, Penales y utilidad.
José María Gutiérrez Caro, marine

ro de la Comandancia de Marina de 
Barcelona.
Por falta de reintegro de tres pesetas 

en el certificado de titulo de Ba
chiller.
Angel Antonio Conill, reside en Cas

tellón, cuartel de Carabineros.
Por no acompañar certificado de es

tado civil y falta de reintegro de 
0,60 pesetas en el de conducta.
Inocencio Velasco Mata, Cabo del 

Regimiento Infantería número 2.
Por faUa de reintegro de 1,50 pesetas 

en el certificado de casamiento y 
en los de conducta de él y de su 
esposa
José Blanco Guillén, marinero de la 

Junta facultativa de Artillería de la 
Armada.
Por no acompañar copia de libreta de 

servicios, certificado de utilidad y 
falta de reintegro de tres pesetas en 
el de segundo Mecánico naval y 1,50 

' pesetas en el de conducta.
Teodoro González Miguel, reside en 

Palos de la Frontera (Huelva).
Por falta de reintegro de 1,25 pesetas 

en la instancia y 1,50 pesetas en el 
certificado de consentimiento y uti
lidad.
Antonio Alonso López, reside en 

Aviles (Asturias).
Por falta de reintegro de 1,50 pesetas 

en el certificado de nacimiento y 
2,75 pesetas en el de conducta.
Francisco Torres Brugaí, Sargento 

del segundo Regimiento de Artillería 
pesada.

| Por falla de reintegro de 1,25 pesetas 
en el certificado de soltería y en el 
de consentimiento y 2,75 pesetas en 
el certificado de declaración de sol
dado.
Manuel Rodríguez Pérez, reside en 

La Línea (Cádiz), -calle de Tomás Ro
cero, número 17.
DESESTIMADAS POR LOS CONCEPTOS QUE 

SE EXPRESAN
Por solicitar fuera de conducto regla

mentario.
Manuel Pena Carbaliar, reside en 

Puerto Real (Cádiz).
José González Rodríguez, reside en 

Sabücedo, Ayuntamiento de Porquera 
(Orense).

Juan Rodríguez Pénalos a, reside en

I

Madrid, Camino de Val-derribas, núme
ro 31 (Puente de Vallecas).

Celestino Lorenzo Villegas, reside en 
Alar del Rey (Falencia).

Santos Bermúdez Fernández, reside 
en Aldañices (Zamora).

José Alonso Fernández, reside en 
Carballido (Burgos).

Felipe Nebra Royo, Marinero del 
portaaviones "Dédalo".

Miguel Duarte Sánchez, reside en 
Alpandeire (Málaga).

Francisco Sándhez Herrero, reside 
en La Redonda (Salamanca).

Manuel Espada Andrades, reside en 
Maró ella (Málaga).

Agustín Martínez Peña, reside en 
San Fernando (Cádiz), Jorge Juan, nú
mero 4.
Por no contar con cuatro años de ser

vicio en filas.
Francisco (Miz Domínguez, Cabo 

del Regimiento de Infantería núme
ro 22.

Estanislao Gómez Torme, Cabo de 
las Fuerzas Aéreas de Africa.

Francisco Alvarez Santacreu, Mari
nero licenciado, reside en Den i a (Ali
cante), Trinidad, isómero 14.

Antonio Peralta Najarro, Marinero 
del buque pía ñero "Giralda".

Constantino Fernández González, 
Marinero del transporte de guerra 
"Contramaestre Casado”.
Por no estar en posesión del nombra
miento de segundo Mecánico naval.
José Pérez Mora. Marinero de la do

tación del crucero "República”.
Por no reunir las condiciones que se 

exigen en la regla 2.a de la vigente 
Circular de ingresos.
Enrique Ramírez Agii.it, reside en 

Huelva, Rascón, número 33.
Juan Guerrero Muñoz, reside en Má

laga, Gómez Salaz a r, número 9.
Desestimadas por ser huérfana y viu

da de individuos fallecidos fuera de 
j actos de servicio del Instituto.
| María Gil Subirat,, reside en Tarra-
I gona, Cabellas, número 9.
! Eulalia Serradilla Badillo, reside en 
¡ La Línea (Cádiz), Pi y Margal!, núme- 
I ro 17.
 Desestimada por ser hija de Carabine

ro en situación de retirado.
Ana Pinero Rodríguez, reside en Ro* 

sal de la Frontera (Huelva).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIONORDENES 
Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial de 

6 de Febrero pasado se disponía que 
determinadas Estaciones Sanitarias 
cumpliesen funciones propias de la Sa
nidad Interior, sin perjuicio del cum
plimiento de lo dispuesto en el Regla
mentó de Sanidad Exterior, especial
mente encomendado a estos Centros 
Sanitarios. Y habiéndose emitido invo
luntariamente en dicha Orden la Esta
ción Sanitaria de Canfranc, de aná- 

, logas características,



Gaceta de Madrid.— Núm. 160 9 Junio 1933 1833

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Sanidad, se ha 
servido disponer:

1.° El Director de la Estación Sani
taria de Canfrane se considerará den
tro del término municipal, como dele
gado del Inspector provincial de Sa
nidad de Huesca, a los efectos de cuan
to haga relación con los servicios de
nominados de Sanidad Interior.

2,° Sin merfoscabo de los servicios 
de Sanidad Exterior, el Inspector pro
vincial de Sanidad de Huesca dispon
drá del personal y material de la ci
tada Estación Sanitaria de Canfranc 
para la organización de los servicios 
que anteriormente se mencionan.

De Orden ministerial le digo a v. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 2 de Junio de 1933.

P. D.,
J. BE JARANO 

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Incorporado el Instituto 
Nacional del Cáncer a la Dirección ge
neral de Sanidad, como Institución sa
nitaria del Estado, y renovado total
mente el personal de dicho Instituto, 
justifica, asimismo, la renovación del 
Comité interino de la Liga Nacional 
Anticancerosa.

A tal efecto,
Este Ministerio, a propuesta de esa 

Dirección general, ha tenido a bien 
disponer que el Comité interino de la 
Liga Nacional Anticancerosa quede 
constituido por el Director del Institu
to Nacional del Cáncer, como Presi
dente, y por los Jefes de Sección del 
propio Instituto, como Vocales, facul
tando al citado Comité para asumir las 
funciones administrativas y directivas 
que ejercía el Comité Ejecutivo de la 
Liga, no obstante lo cual habrá de con
tar para cuanto se relacione con la 
inversión de fondos y asuntos de ín
dole económica, con la aprobación 
previa de la Dirección general de su 
digno cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 7 de Junio de 1933.

P. D.,
J. BEJARANO . 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 

formuladas contra las propuestas pro
visionales de destinos contenidas en la

Orden de 11 de Abril último (Ga c e ta  
del 12), referentes a nombramientos de 
Maestros nacionales del segundo Esca
lafón, por el cuarto de los turnos de 
provisión, que en virtud de lo dispuesto 
en la Orden de 7 de Julio del año pró
ximo pasado y Ordenes de 18 del mis
mo mes y 1.° y 25 de Agosto último, 
solicitando tomar parte en el concurso 
de traslado, en consonancia con lo dis
puesto en el Decreto de 1.° de Julio 
de 1932, Estatuto general del Magiste
rio del año 1923 y Ordenes ya citadas, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que desestimen las reclamaciones 

siguientes:
La de D. Francisco Mira Clarí, que 

reclama la Escuela de Castell (Tarra
gona), porque dicha Escuela fué adju
dicada al primer turno de provisión 
(reingreso).

La de D. Manuel Dávila, que reclama 
la Escuela de El Castañar-Béjar (Sala
manca), para la que fué propuesto don 
Antonio Fernández Espina, toda vez 
que el primer motivo de preferencia 
es la antigüedad en la Escuela que des
empeñan y no el número del Escalafón 
en la que se basa la reclamación, pues 
éste decide en los que tengan la mis
ma antigüedad o años de servicios en 
sus respectivas Escuelas; siendo la an
tigüedad del reclamante Sr. Dávila, 10 
de Junio de 1924, y la del reclamado 
Sr. Fernández Espina, 6 de Septiembre 
de 1919, y por tanto tener mejor dere- 

| cho el Sr. Fernández Espina, a quien 
I por esta Orden se le confirma en la su- 
1 so dicha Escuela de El Castañar-Béjar 
j (Salamanca).
| La de D. Jacinto Martín Vadillo, que 

reclama también la anterior Escuela de 
El Castañar-Béjar (Salamanca), por las 
razones anteriormente expuestas, pues 
el reclamante Sr. Martín Vadillo tomó 
posesión de la Escuela que desempeña 
el 9 de Diciembre de 1922, y el recla
mado Sr. Fernández Espina el 6 de Sep
tiembre de 1919,

La de D. Ensebio Higuera Martínez, 
en la que solicita no se tenga en cuen
ta el orden de preferencia de las peti
ciones de destinos, toda vez que es obli
gatorio darles las Escuelas por orden 
riguroso de preferencia, a menos que 
estén dadas a mejor derecho.

La, de D. José Antonio Nicolás Gar
da, toda vez que el concurso es un me
dio ordinario de traslado y siempre 
preferible a cualquier otro de excep
ción, incluso para los expedientes de 
incompatibilidades, según Orden de 18 
de Julio de 1932.

La de D. Elias Fernández Mazcuas, 
toda vez que ha solicitado por este tur
no con la característica de condicional- 
consorte y, poi* lo tanto, si a su cónyu-

i

ge no le correspondiese plaza en la mis
ma localidad que a él, puede hacer uso 
del derecho de renuncia, Orden de 7 de 
Julio de 1932 (Gaceta  del 9).

La de D. Bernardo Guillén, toda vez 
que la característica de condicional-' 
consorte del cuarto turno no concede 
otro derecho que el de la renuncia a las 
respectivas Escuelas caso de no coinci
dir los cónyuges; pero no el de alterar 
el orden de preferencia en las peticio
nes de destinos, pues sería establecer 
un privilegio sobre los demás concur* 
santes por dicho cuarto turno.

La de D. José María Rodríguez Mito, 
toda vez que no es posible atender a lo 
por él solicitado, según se manifiesta en 
la desestimación de la reclamación pre
sentada por D. Eusebio Higuera Martin 
nez. j

La de D. Isidoro Molleda Gutiérrez 
y D. Pablo Fernández Carrillo, todí 
vez que. este Ministerio se atiene a la£- 
autorizaciones de los expedientes he* 
chas por las respectivas Secciones ad  ̂
ministrativas, en la cual se hallan in* 
cluídos los Sres. D, Julio Cosío Rui: 
y D. Antonio Atienza López, sobre loi 
que reclaman los Sres. Molleda Gutié 
rrez y Fernández Carrillo, respectb 
vamente. »

La de D. Marcial Martínez LópezJ 
qúe reclama contra D. Antonio Seijaí 
Poch, fundándose en que este señor: 
si bien es verdad tomó posesión el 
21 de Agosto de 1925, fué luego some* 
tido a expediente, y resuelto éste fa
vorablemente, se volvió a posesionar 
de la Escuela el año 1927 ó 1928; to
da vez que aunque contando su fecha 
de posesión en la Escuela que desem
peña desde esta última fecha, tiene 
más antigüedad que el reclamante, cu
ya fecha de posesión es 15 de Octu
bre de 1931. Respecto a lo que soli
cita el reclamante de que el Sr. Sei- 
jas Poch sea excluido del concurso, 
no puede accederse porque, como se 
indica anteriormente en esta misma 
Orden, el Ministerio debe aceptar 
cuantos expedientes estén autorizados 
por las respectivas Secciones admi
nistrativas.

2.° Que se rectifiquen los siguien
tes errores: ¡

La de D. José Macla Rodríguez Hi
lo, 1 de Febrero de 1931, alta, núme
ro de la lista de interinos 484, de, 
1925, Letrillas (Zamora). Debe decir 
D. José María Rodríguez Milo, 1 de 
Febrero de 1931, alta, número de la 
lista de interinos 484, de 1923, Letri
llas (Zamora).

fín el número del Escalafón de don 
Juan Riiiz Pérez, dice 1.280; debe de
cir 1.286 tris.

La de D. Maximino OrSega
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' 'debe decir Maximin© Negueiras 
¡Opaz©.

La* de ©, J'G&é (Gómez. ÁUcd debe- de
c ir  D* José Giner Alted.

La cíe B. Mariano Pelan y, Navarro 
déte. decir D. Mariano. Béjar y Na
varro..

3;° Que. se -admitan las renuncias 
siguientes.:

La (te D'. Narciso- Qrduna. Sana,,, pa
ra  la Escuela, de- Gaste jóm de.. Arbeniés 
(Muesca),, para  la que aparece pro
puesto*.

La de B. Antonio Trcjo Me del, pa
ra. Ja Escuela de Cuesta.: Blanca-Carta
gena (Murcia)..

La- de D. Fermín. Germán- Coiás Ya- 
güe, para la- de Fue yo de Santa. Cruz 
(Huesca);..

La de D. Clemente de Andrés Co
bos, para la de Capillas (Falencia),

La de. D, Anaiolio Cuadrado Ber
na!, para la de. Santiago de Caites- 
Barquera (Santan üer),

4.° Que se estime, la reclamación 
de B. Ramiro- Alvarez. Morl-a,. en la. 
que solicita se. pase al. prim er Esca
lafón la Escuela.- de Altobar de la En
comienda (León) y para la que fué 
propuesto D. Joaquín Villar Fierro, 
teda vez que por Orden de este Mi
nisterio fecha 9 de Agosto de 1932 
(G a c e t a , del 17) fué incluida la 'men
cionada. Escuela de Altobar de la En
comienda (León), en el prim er Esca
lafón, Se anula el. nombramiento de 
1>. Joaquín Villar Fierro para Altobar 
de. la. Encomienda (León) y se le ad
judica la de San Martín de Torres 
(León), que.es la que pide en segun
do lugar y está desierta.

5.° Que se declaren defínitivaraen- 
te confirmados los nombramoientos 
provisionales por cuarto turno (se
gundo Escalafón) .contenidos e.n la 
Orden de I I  de Abril ú ltim o  (Gaceta 
del 12),. con las modificaciones que 
se expresan en los apartados 'ante
riores.

6.° Que por las correspondientes 
Secciones administrativas se extien
dan, las credenciales y diligencien los 
títulos respectivo;'-: de los nombra
mientos a que esta Orden se refiere,

7fi Que los Maestros nombrados se 
poses ionen  de sus nuevos destinos en 
el plazo reglamentario, contado a par
tir del día siguiente a la publicación 
de esta O rden  en la G ace ta  e-E' Ma- 
DUÍD.

S.° Que se declare que la presente 
Orden agola la vida gubernativa.

Lo digo a V, 1, para su conocimien
to y efecto-. Madrid, 2 de Junio de 
1933,

P. D.,
DOMINGO RARNES 

Director general de Prim era

enseñanza y señores Jefes de las 
Secciones-: adm inistrativas de P ri
mera enseñanza.

I l mo. Sr.: Visto el expediente-instrui
do a virtud de instancia de la Acade
mia de Bellas Artes de San Fernando, 
para que su Biblioteca sea incorpora
da al servicio del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos: 

Vistas las diferentes diligencias que 
se han practicado con arreglo y para 
cumplimiento de las disposiciones que 
regulan el motivo de esta Orden;

Oída la Junta de .Archivos, Bibliote
cas y  Museos, y oí J o el Consejo Ase
sor de la misma,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de esta Dirección general, 
formulada y razonada en el mismo ex
pediente, lia tenido a bien disponer lo 
que sigue:

1.° Que sea incorporada al. servicio 
del Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y: Arqueólogos la Biblioteca de la 
Academia de San Fernando.

2A Que se reconozca a I-a misma 
Academia el derecho de propuesta de 
personal facultativo que haya de en
cargarse do la Biblioteca*

3.° Que la plantilla de este personal 
la' constituyan dos funcionarios facul
tativos y  un' Auxiliar del Cuerpo.

4.° Que se entienda, con carácter de 
generalidad, que este derecho de pro
puesta sólo puede ser ejercitado' con 
ocasión de creación de destinos o en 
caso de vacante,'

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y  demás efectos. Madrid, i  de. Junio 
de 1933.

P. D„
DQMINGQ. BARNE5

Señor Director -general", de Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE T R A B A J O  
Y  P R E V I S I Ó N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista .la petición elevada 

a este Departamento por la Sociedad 
de obreros de embarcaderos de mine
ral, denominada . ‘‘Luz Marítima”, dé 
Almería, en demanda de que se cons
tituya un Jurado mixto que compren
da a los menciona dos- obreros, o que, 
en otro caso, se les manifieste a qué 
organismo se hallan sometidos; visto 
el informe emitido por e l Presidente 
del Jurado mixto de Transportes ma
rítimos de dicha capital; y consideran
do que los obreros dévque se trata, si

bien se dedican, a las operaciones, de 
carga y descarga, en su relación fun
damental están ligados con las activi
dades de minería, que es donde tienen 
su representación, patronal, razón por 
la cual el organismo, que entienda y 
regule cuanto a. dichos profesionales, 
se refiere debe formar parte del co
rrespondiente Jurado mixto de Mine
ría,

Este. Ministerio, ha dispuesto:
1.° Que dentro del-. Jurado: mixto de 

Minería, de, Almería, se constituya una 
Sección de Embarque de: mineral^ que: 
habrá de estar integrada por. dos Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes. de cada representación y tener 
su'jurisdicción reducida al puerto de 
Almería.

2.° Que dentro del plazo, de veinte.- 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de está Orden en 
la Gaceta be Madrid, se verifiquen las 
elecciones para designar los Vocales 
que han de integrar la mencionada 
Sección, teniendo derecho electoral; en 
cuanto a los patronos, las entidades: 
Compañía 'Minera Tigén, S. A., con 107 
obreros; Consorcio de Almagrera,, So
ciedad anónima, de Cuevas de A Ima
zora, con 204 obreros, y Compañía Mi
nera de Sierra Alhamilla, de Lucaihe- 
ra de las Torres, con 20, teniendo pre
sente estas entidades que sólo deberán 
tomar parte en la elección por el nú
mero de obreros del, embarque de mi
neral; y en cuanto a los obreros, la 
entidad Sociedad de Obreros, y Em
pleados de los embarcaderos de mine
ra l “Luz. Marítima”, de. Almería, con 
23 socios;, y

3.° Que las entidades mencionadas 
remitirán, sus respectivas actas de. elec
ción al Delegado provincial de Traba
jo, de Almería, el cual hará  el escru
tinio y lo enviará, a es.te Ministerio, en 
unión de las actas de elección parcial.

Lo -que digo a V. I. para, su eonocte 
¡miento y -efectos*.- Madrid,- 3 ale Junio 
de i m

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.*

Ilmo. Sr.: Vista la petición-elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
patronal de Lecheros, de Falencia, en 
demanda de que en dicha capital se 
constituya un Jurado mixto dé la indus
tria  de Lechería; visto asimismo el in
forme emitido por el señor Delegado 
de Trabajo de Valladolid, y consideran
do que la actividad de que se trata cons
tituye una modalidad especial del Co
mercio de la Alimentación, que.sin toda 
tiene características especiales, pero jm
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las suficientes pana constituir un Orga
nismo independiente,

Este Ministerio ha dispuesto:.
1,° Que en Falencia, y dentro del 

Jurado mixto- del 'Comercio de la Ali
mentación, y con la misma jurisdicción 
que -a este organismo le está atribuida, 
se constituya una Sección de Comercio 
de Leche, la cual habrá de estar inte
grada por dos Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada represen
ta ció. n

2„° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obraras que actualmente figuren 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio, en unión de las que 
se inscriban en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el .pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con-espe
cifica cióñ de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

I,o que digo a V. I.- para su conoci
miento y efectos... Madrid, '5 de Junio 
dé i m

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. S Vísta la petición elevada 
a -este Departamento por la Sociedad 
obrera de Hospitales, de Alicante, en 
•demanda: de que en dicha capital se 
eostiiuya -un. Jurado, mixto a dichos pro
fesionales ¡referente, y considerando que 
el personal al servicio, de Sanatorios,. 
Hospitales y Gasas de Salud de. carácter 
particular, no deba quedar al margen 
de la organización corporativa y pri
vado, por consecuencia, de- la benefi
ciosa influencia- de la misma,'

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Alicante, y con jurisdic

ción sobre toda la provincia, se consti
tuya un Jurado mixto de Personal al; 
servicio de Hospitales, Sanatorios y Ca
sas de Salud y similares,, de carácter 
particular, integrado por cuatro Voca
les efectivos e igual número de suplen
tes de cada representación y adscrito, 
a la primera, agrupación de Jurados 
mixtos existente en dicha capital,

2.° Que para la designación de las 
■respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figuren 
inscritas en el Censo Electoral Social 
de este. Ministerio, en unión de las que 
m inscriban en el plazo de veinte días, 
¿sentados a partir del siguiente al de la

publicación de esta Orden en la Gace
ta  de M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número -anterior,. se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones,. con espe
cificación de las entidades con derecho 
a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid. 3. de Junio 
de 1.033.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
a. este Departamento por la Sociedad 
de Oficios Varios “ La Constancia” , de 
TOíarramiel (Falencia), solicitando la 
constitución en dicha población de un 
Jurado mixto que entienda y regule 
cuanto se relaciona con la industria 
del ramo de la piel en la provine?a de 
Falencia; visto asimismo el informe 
emitido por el Delegado de Trabajo 
de Valladolid, y considerando que, evi
dentemente, las industrias dél ramo 
de la piel tuvieron en la expresada po- 
b La c i o n extraordinaria importancia 
que actualmente conservan, aunque no 
en tan gran escala, y que esta modali
dad industrial tiene suficiente desarro
llo en toda la provincia y en la capi
tal de la misma, por lo que no deben 
cuantos a la misma se dedican perma
necer ál margen de la organización 
corporativa, si bien para atender a es
ta necesidad no sea precisa la consti
tución del Jurado mixto en el punto 
en que se solicita, que, aparte de los 
gastos necesarios, a los que no. puede 
llegarse, supondría una descentraliza
ción de estos servicios.

Este Ministerio lia dispuesto:
1.° Que en Falencia y con jurisdic

ción en toda la provincia se constitu
ya un Jurado mixto delndustrias Quí
micas (Sección de Piel y Cueros), que 
habrá de estar integrada por cuatro 
Vocales efectivos e igual número de 
suplentes de cada representación y 
adscrito dicho organismo a la segunda 
Agrupación de J u r a d o s  mixto,s allí 
existentes.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la Gaceta  de M adrid  ; y

3.°' Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con esne-

i

eificación de las entidades con dv o  
eho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. L para su concN- 
miento y efectos. Madrid, 3 de Jumo 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Vista la Orden de este > 
parlamento que dispuso la consi > 
ción de una Sección de Contratas i vó 
rroviarias del Jurado mixto de Trans
portes Terrestres, de Murcia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1»° Que las elecciones para la i  •••• 

sigilación de los dos Vocales efecii . s 
e igual número de suplentes de cíp p 
representación que han de integré" a 
Sección mencionada se verifiquen dt > 
tro del plazo de veinte días, conia Va 
a partir del siguiente al de la publl, - 
ción de esta Orden en la Gac e ta  í .e 
M a d rid .

2 * Que la representación patronal, 
sea designada por la Asociación d$i 
Contratistas de Servicios Ferroviarios! 
de ¡Murcia, con 8*6 obreros; y i

3*° Que por no figurar ninguna enJ 
tí dad obrera que a dicha actividad o 
refiera inscrita en el Censo Elecb -I v 
Social de este Ministerio, la desig - 
ción de la representación de esta cía. a 
se haga de acuerdo con lo prevenido, 
en el artículo 15 de la Ley de 27 dé 
Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoeNi 
miento y  efectos. Madrid, 3 de Juma: 
de 1933. I

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este BeN 
parlamento, que dispuso la constítiN 
eión de un Jurado mixto de Trabajo' 
rural, en Guadix, con jurisdicción so
bre este partido judicial y los cíe 
Huáscar y Baza, y transcurrido el pla< 
zo >en dicha Orden señalado para que 
durante él pudieran inscribirse en ej 
Cm&o Electoral Social las entidade; 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto : í
1.° Que las elecciones para la del 

signaeíón de los cinco Vocales efectíl 
vos ¡e igual número de suplentes qû  
han de integrar el mencionado Juradjj 
mixto en cada representación, se ve! í 
rifiquen deptro del plazo de veinte, 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación ¡de esta Orden eif 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Sociedad de Labra; 
dores, de Guadix, ¡con 5.55D obreros*

3.° Que figurar iaserite en
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Censo Electoral Social de este Mi- 
Misterio ninguna entidad obrera con

§lerecho electoral, la designación de 
a representación de esta clase se ha- 
$rá de conformidad con lo prevenido 

el artículo 15 de la Ley de 27 de 
Noviembre de 1931. 
i  Lo que digo a V. I. para su conoci- 
’f/n lento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
fie 1933.

¡/  ¡FRANCISCO L. CABALLERO
i

Señor Director general de Trabajo.
c
í

ílm<N Sr.: Vista la Orden de este De- 
'i(partanlento, que dispuso la constiíu- 
! (ción (Je una Sección de Confitería, 
j [Pastelería, ■Chocolatería y similares 
lidentro.del Jurado mixto de Industrias 
|¡de la Alimentación, de Oviedo, y 
I transcurrido el plazo en dicha Orden 
“{señalado para que durante él pudie
ra n  inscribirse en el Censo Electoral 
'iiS.oc.ial las entidades que a bien lo tu
piesen,
í Este Ministerio ha dispuesto: 
f 1.° Que las elecciones para la de
signación de los cuatro Vocales efec- 
! tivos e igual número de suplentes -de 
¡ cada representación que han de inte
grar la mencionada Sección, se veri- 
jíiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
Ha publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

v 2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Asociación de Pa
tronos Confiteros y Pasteleros de la 
provincia de Oviedo, con 50 obreros; 
Asociación Patronal de Confiteros, 
Pasteleros y similares, de Gijón, con 
¡BO, y por el Sindicato Patronal de Fa
bricantes de Chocolates, de Gijón, con 
70 obreros.

| 3.° Que la representación obrera
* sea designada por la Sociedad de Con

fiteros, Chocolateros y similares “La 
Dulce Unión” , de Oviedo, con 45 so
cios; y

4.° Que las entidades mencionadas 
deberán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado provincial de 
Trabajo en Oviedo, el cual hará el es
crutinio y lo enviará a este Departa
mento en unión de las actas da elec
ción parcial.

Lo que digo a V, I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

•%

Ilmo. Sr.: Decretada la renovación 
el Jurado mixto de Banca, de Bilbao, 
Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de vein

te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en i i Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto.

2.° Que la representación patronal 
sea elegida por la Asociación de Ban
cos y Banqueros del Norte de Espa
ña, en Vizcaya, con. 859 empleados.

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Asociación General 
de Empleados del Banco de España, 
Bilbao, con 46 socios; Agrupación de 
Empleados Vascos (Banca, Seguros y 
Oficinas), de Bilbao, con 155 en Ban
ca, y por la Asociación de Empleados 
de Banca y Bolsa, de Bilbao, con 
145; y

4.° Que las entidades mencionadas 
deberán remitir sus respectivas actas 
de elección al Delegado provincial de 
Trabajo en Bilbao, el cual hará el es
crutinio y lo enviará a este Departa
mento en unión de las actas de elec
ción parcial.

Lo que digo -a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Ofici
nas en Logroño, y transcurrido el pla
zo en dicha Orden señalado para que 
durante él pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social las entidades 
que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
mencionado Jurado mixto se verifi
quen dentro del plazo de veinte días,' 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que la representación patronal 
sea designada por la Cámara Patro
nal de Logroño, con 183 empleados; y

3.° Que la representación obrera 
sea elegida por la Asociación de Em
pleados de Oficinas y Despachos de la 
provincia de Logroño, con 90 socios.

Lo que digo -a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Ju
nio de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formula
das por las representaciones patronal y

obrera de la Agrupación C), integrada 
por los Jurados mixtos de Empleados 
de Notarías, Empleados de la Adminis
tración de Justicia, Dependientes de 
Abogados y Procuradores y Empleados 
de Des,pachos y Oficinas en general, de 
Madrid, para el cargo de Vicepresiden
te de dicho Organismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresiden
te de la mencionada Agrupación, D. Ga
briel Blanc Rodríguez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 6 de Junio 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Celebrado con fecha 16 del corriente 

el concurso anunciado en la G a c e t a  
de 5 de igual mes, para la adjudicación 
de las obras del trozo quinto de la se
gunda Sección del Enlace de la Esta
ción de Atocha (M. Z. A.) con la de 
Las Matas (Norte), cuyo proyecto fué 
aprobado en 4 del reherido mes, y de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión de Enlaces Ferroviarios de Ma
drid, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de 15 de Febrero último,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
las citadas obras a Ingeniería y Cons
trucciones Maírcor, S. A., por la canti
dad de 1.162.508,04 pesetas, o sea, con 
la baja del 15,3 por 100 sobre el presu
puesto de contrata aprobado, debiendo 
terminar las obras en el plazo de doce 
meses, a partir de la fecha en que se 
dé principio a las mismas, en la forma 
que se prescribe en los artículos del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas con ello relacionados-.

Madrid, 31 de Mayo de 1933.
INDALECIO PRIETO

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las consultas ele

vadas a este Ministerio relativas a la 
Orden fecha 16 del corriente mes de 
Mayo, publicada en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  de 13 del mismo mes, por la que 
se resolvió el expediente promovido 
a instancia de varios abonados al su
ministro de energía contra la Empresa
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¡denominada “ El Porvenir de Zamora” :
¡ Resultando que en la parte disposi
tiva de dicha Orden, párrafo segundo, 

dice: “ 2.° Que, mientras tal revi
sión se efectúa, queda en suspenso el 
icobro de la cantidad de 4,30 pesetas 
¡que se le autorizó a percibir, por dis
ponibilidad de fluido, por Real orden 
¡dictada por el Ministerio de Trabajo, 
¡Comercio e Industria en 17 de Marzo 
¡de 11126” :
. Considerando que en la Real orden 
del Ministerio de Trabajo, anterior- 
Jnenle citada, que aprobó las tarifas a 
la referida Sociedad, figuran dos par
tidas por concepto de disponibilidad, 
una de 4,30 pesetas por el derecho a 
¡disfrutar de la potencia correspon
diente a una instalación ordinaria de 
palumbrado al mes, y otra de 3,30 pe
setas si dicha potencia máxima no pa
isa de 80 vatios, y se puntualiza así 
¡expresamente en las condiciones par
ticulares de la póliza:

Considerando que al decidir este Mi
nisterio que únicamente quede en sus
penso el cobro de la cantidad de 4,30 
pesetas, resultaría que sólo saldrían 
beneficiadas las clases más pudientes, 
mientras que los abonados a, contador 
rde ciase modesta, que son los que tie- 
tien instalaciones de menos de 80 va
tios, serían los únicos que pagarían las 
3,30 pesetas en concepto de disponibi
lidad, por ello este Ministerio ha te- 
p ido a bien disponer, como aclaración 
fel párrafo expresado, que se entienda 
¡que la suspensión del cobro a la Em
presa “ El Porvenir de Zamora” se re
fiere no solamente a las 4,30 pesetas 
¡que pagaban lo,s abonados de las ins
talaciones ordinarias, sino también a 
las 3,30 pesetas que pagan por dicho 
Concepto los abonados de clase modes
ta cuya instalación no pase de 80 va
tios de capacidad.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Mayo de 1933.

P. D.,
DARIO MARCOS 

(Señor Director general de Industria.

I l mo. Sr,: Este Ministerio ha tenido 
fe bien disponer cese V. I. en el despa
cho ordinario de los asuntos de la Di
rección general de Minas y Combus
tibles.
• Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 8 de Junio 
He 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señor D. Darío Marcos Cano, Subse
cretario de este Ministerio*

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
preceptuado en la Orden de este Mi
nisterio de fecha 24 de Mayo último:

Vista la fórmula propuesta a los pro
ductores de antracita por el Ingeniero 
de la Sección de Combustibles, D. San
tiago Oller y Martínez, encargado por 
el Jefe de la misma del estudio del 
problema:

Vista el acta de la sesión del día 1 
del corriente, en que por unanimidad 
aceptaron la fórmula los productores 
que asistieron, quienes por sí y dele
gación representaban el 82,5 por 100 
de la producción total de antracita de 
León y el 79 por 100 de la de Paten
cia :

Vistos los informes favorables de la 
Sección y del Comité Ejecutivo de 
Combustibles,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Se fijan como cupos de produc
ción para el año en curso, a las minas 
de antracita de León y Palencia, las 
siguientes cifras, que se refieren sólo 
a tamaños de granza y superiores, to
madas redondeando las de las decla
raciones juradas trimestrales presenta
das por los propios interesados: Cam- 
pomanes Hermanos, 6.000 toneladas; 
Víctor Pérez Fernández, 1.100; Antra
citas de Brañuelas, 13.000; Maximino 
Moro y Compañía* 25.100; Viuda de 
M. Quiñones, 4.500; Victoriano Gonzá
lez, 14.500; Juan Luis Modroño, 5.050; 
Federico Loygorri Vives, 6.600; Dioni
sio González Miranda, 3.300; Candela
rio Gaiztarro, 46.000; Manuel Sáenz 
Santamaría, 12.400; Minero Siderúrgi
ca de Ponf errada, 29.550; Andrés Cal
vo, 1.200; Manuel Fidalgo, 200; Justo 
Estrada Carpintero, 750; Benjamín Ca
lleja, 700; Miguel D. G. Canseco, 14.600, 
Alfredo Alonso, 2.350; Juan Antonio 
Fernández (antes Manuel Mayo), 1.000; 
Agapito Fidalgo, 750; Rafael Alba, 
1.600; Tomás Fernández, 3.150; Miguel 
Huerta (en 1933, Tomás Fernández), 
9.650; Alfredo Martínez Montes, 2.200; 
Leonardo Cruz y Compañía, 550; Mar
celino Suárez, 7.200; Benito Viloria, 
300; Diego Pérez, 28.500; Patricio Fer
nández, 900; Domingo Berriatúa, 600; 
Antonio Montero, 500; José A. Balín, 
2.450; Antracitas de Desande, 2.450; 
Manuel González Barros (antes, Leo
nardo Cruz), 3.350; Martín F. Pello, 
cero toneladas; Tomás Fernández (an
tes, Antonio y José García), cero to
neladas; Isidro Parada, cero toneladas; 
Francisco Alonso, cero toneladas; Eu
genio Diez, cero toneladas; Antracitas 
de Velilla, 21.300; Sociedad Minera San 
Luis, 12.050; Minera Cántabro Bilbaí
na, 7.600; Ibrán y Compañía, 8.250; 
R, Vigil y Compañía, cero toneladas;

Felipe Villanueva, 3.850, y Antracitas 
del Pisuerga, 4.550.

2.° En atención a las circunstancias 
anormales que, siendo completamente 
ajenas a la voluntad de los explotado
res, afectaron a la producción del año 
de 1932, se conceden cupos de prefe
rencia en la cuantía y a las Empresas 
que a continuación se detallan: Maxi
mino Moro y Compañía, 10.000 tonela
das; Benjamín Calleja, 1.400 toneladas; 
Diego Pérez, 7.500 toneladas; Antraci
tas de Velilla, 10.500 toneladas.

3.° Para todas las minas que figuran 
en la relación del artículo 1.°, se de
terminará la velocidad mensual de pro
ducción a que vienen obligadas a atem
perar su explotación, a partir del día 
15 del corriente. Esta velocidad men
sual se establecerá restando de su cupo 
de producción del artículo 1.°, lo que 
hayan producido con arreglo a sus de
claraciones juradas, hasta el 31 de Ma
yo último, y dividiendo la diferencia 
por 7, que es el número de meses que 
quedan de año.

A fin de tener en cuenta la contrac
ción del mercado consumidor durante 
el verano, se admitirá en los meses de 
Junio, Julio, Agosto y  Septiembre un 
coeficiente de reducción, voluntario y 
máximo, en la velocidad de producción 
mensual, calculada según se ha indica
do, de 50 por 100 para Junio y 30 por 
100 en los otros tres meses.

4.° Las Empresas a las que en ade
lante corresponda una velocidad men
sual de producción mayor que la me
dia que hasta ahora hayan alcanzado 
y antes del 15 de este mes no anuncien 
la admisión de los obreros necesarios, 
aproximadamente, y con arreglo al 
rendimiento normal de sus minas, para 
alcanzar dicha velocidad mensual, se 
entenderá que renuncian a su cupo 
mensual, si estaban inactivas, o a la 
diferencia entre la producción real y 
a la que tienen derecho si estaban tra
bajando.

5.° El tonelaje libre que con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo anterior 
vaya quedando disponible cada mes, se 
dedicará a nutrir los cupos de prefe
rencia establecidos en el and. 2.°, pro
porcionalmente a la cuantía de ellos.

6.° Una vez cubiertos los cupos de 
preferencia, los tonelajes libres se re
partirán entre todas las Empresas que 
previamente lo hayan solicitado, pro
porcionalmente a sus cupos del artícu
lo 1.°, y dando derecho preferente a las 
Empresas acogidas al régimen de la 
economía del carbón.

Teniendo presente que la Empresa. C. 
y F. Gaiztarro, por Orden ministerial 
de 26 de Mayo próximo pasado, figura 
en la relación de cupos del artículo 1.® 
con un tonelaje superior en 10.000 to-
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• meadas al que. realmente dio en sus 
declaraciones juradas,, lo que le coloca 
en siau ación de privilegio sobre todos 
los demás productores, ya que si éstos, 
en uso de su perfecto derecho, produ
cen este año la misma cantidad que en 
1932, y el consumo no aumenta, habría 
que disminuir a algunas -su. legítimo to- 
ütelaje para que la Empresa Gaiztar.ro 
lo produjera, esta Empresa no entrará 
en el reparto en tanto que por las de
más no se hayan absorbido las 10.000 
toneladas de exceso de su cupo.

7.° Para el reparto de estos cupos 
libres se, considerarán separadas las 
provincias de León y Falencia, de mo
da que las minas de León que aspiren 
a aumentar su producción no. podrán 
hacerlo más que con los cupos que 
abandonen otras minas de su provin

cia , y lo mismo para las de Falencia.
8.° Ninguna Empresa que disfrute 

de cupo, de preferencia podrá vender 
el tonelaje representado por este cupo 
fuera de los mercados  ̂en que habiiual- 
mente se viniera vendiendo por la mi
na o minas con cuya, producción se 
nutra precisamente el citado cupo de 
preferencia.

i),° Al aumentar las Empresas su 
número de obreros, según el artículo 
5J, darán preferencia a los que lleven 
más tiempo avecindados en la locali
dad o en la región y dentro de ellos 
n los que no tengan otros recursos de
lirados de la agricultura,, etc.

10.. No obstante la preceptuado en 
los artículos 4.° y 5*°, las minas que 
®i día 15 del corriente, o en los meses 
sucesivos* no puedan atemperar su 
producción a. la que corresponda a su 
velocidad mensual por causa de. sus 
obreros, justificando debidamente que 
éstos se colocan fuera.de los pactos 
acordados entre patronos y obreros y 
demás leyes de Trabajo, no perderán 
su cupo mensual, que podrán produ
cir en meses sucesivos, hasta- 1.° de 
Noviembre.

Pasada esta fecha, y a íin de no dis
minuir la producción total de las cuen
cas.,, estos cupos libres se repartirán 
también según se establece en el ar
ticulo; 7.°

11, Antes del día 10, del actual, to
das las Empresas citadas en la rela
ción del artículo 1.° vendrán obligadas 
a ponerse al corriente en sus declara
ciones juradas incluido Mayo, enten
diéndose que la que no lo haga renun
cia a sil cupo de Junio y al. de los me
ses sucesivos; mientras no cumpla esta 
obligación.

12, Las in ir accione s a esta Orden 
se cas ligarán con la pérdida del cupo 
correspondieníe al mes siguiente en 
que se realice la infracción, o con una 
penalidad qüb podrá llegar hasta 25

pesetas per tonelada producida en ex
ceso de la cifra a que tenga derecho. 
Estas sanciones se impondrán por la 
Dirección general, de Minas- y Combus
tibles, a propuesta del Comité Ejecuti
vo de Combas tibies, y contra, ©llau po
drá apelarse ante el Ministerio, sin 
perjuicio de los recursos legales.

El importe de estas sanciones se de
dicará a fines de carácter social, tales 
como retiro obrero, orfanato minero, 
subsidio de paro fórzos, etc,,, a benefi
cio del personal obrero dé las minas 
de antracita de León y Falencia, pre
via la aprobación por este Ministerio 
del correspondiente Reglamento, que 
deberá ser redactado y presentado por 
la mayoría de los explotadores de tales 
rainas.

13. La Sección de Combustibles cui
dará del exacto cumplimiento de estas 
disposiciones, que tendrán carácter 
provisional en tanto la Comisión Inter- 
ministerial proponga- y  el Gobierno 
amerde las definitivas»

Lo que digo a ¥. I. para m  conoci
miento y eí ecio s pro.ee denles. Madrid, 
fi dé Junio de 1833,

p, n„.
DARIO MARCOS

Señor Director general dé Minas y 
Combustibles.

Ilmo, Sr. :. Vista la instancia y exa
minados; los documentos remitidos por 
la Sociedad, de Obreros del Campo, de 
Granja de Torre-lie riñosa, (Badajos),, al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos -de arrendamiento 
colectivo, y no existiendo en ninguno 
do los documentos presentadas: con
tradicción alguna coa lo legislada sobre 
esta materia,

Este Ministerio ha acordado, aprobar 
los Estatutos que para tales finesa ha 
presentado la Sociedad de referencias y 
autorizar a ésta para concertar dichos 
contratos con, las, ventajas, qqe concede; 
el Decreto de 19 de Mayo y Reglamen
to de 8 de Julio -de 1931, elevados, a Rey 
en 9 de Septiembre del mismo año, de
biendo ser publicado este acuerdo; en 
la Gaceta- de Madrid- y trasladado- all 
Boletín Ofichñ de la provincia*..

Lo que; comunico a, V. I», para m. co- 
noeimieclo y efectos. Madrid?, 2 de Ju
nio de 1933.

MARCELINO DOMINGO?
Señor Director* .general de Reforma'. 

Agraria.

limo. Sr».: Vista; la instancia y  exa
minados los documentos remitidos por 
la Suciedad dé IR •Gi.T. dé. Vlllalha. de 
Perejil (Zaragoza-)', aLobjeto dé obtener 
autorización para' concertar contraltos

de arrendamiento colectivo, y no exis
tiendo en. ninguno de los documentos 
presentados contradicción -algún a con lo 
legislado sobre esta materia,

Este Ministerio lia acordado apu 7 cr 
los Estatutos que para tales- fines ña 
presentado la Sociedad de referencia y 
autorizar o ésta para concertar dichos 
contratos con las ventajas que concede 
-el Decreto- de 19 de Mayo y Reglamen
to de 8 de Julio de 1931, elevados a bey 
en 9 de Septiembre del mismo año, de
biendo ser publicado este acuerdo en 
la Gaceta d e  Madrid y trasladado al 
Boletín.: Oficial de la provincia. ■

Lo cine comunico' a V. I. para, su eo- 
nocimienío y efectos. Madrid, 2' de Ju
nio de 1933.

MARCELINO DOMINGO '
Señor Director genera! de Be furnia’ 

Agraria,

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE m in is t r o s

DIRECCION GENERAL DE MARRRUE
COS Y COLONIAS

ANUNCIO -

Por el presente se anuncian a ccn- 
i cursa libre- de méritos entre Oficiales 
del Cuerpo de Correos de la Penínsu
la cuatro plazas de Oficial tercero qué 
existen vacantes en el Servicio de Co
rreos de los territorios españoles del 
Golfo de Guinea,, dotadas con el haber 
anual de 3.000 pesetas de: sueldo- y. 
6.000 de sobresueldo.

Las instancias deberán cursarse por 
. el conducto reglamentario: a esta Di
rección general de Marruaeoa y Colo
nias,. desde la aparición de este anun
cio en Ja Gaceca de Madrid hasta Tas 
catorce horas del día 5 de Julio pró
ximo.

A los nombrados se les considerará 
para tocios los efectos legales como en; 
servicio activo en su Cuerpo dé pro
cedencia, con arreglo al Estatuto ge
neral del personal al servicio de la1 
Administración de los teritorios es
pañoles del Golfo de Guinea,, publica
do-. en. la Gaceta.de Madrid- de 11 dé 
Diciembre de 1931.

Madrid, 5 de Junio de 1933.—El Di-' 
rector general interino de Marruecos 

, y Colonias,.Fernando Duque. y

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION  GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO 

Por acuerdo de- este Centro directi
vo, fecha de hoy, se autoriza a la Su- 
periora general de las Oblatas del San
tísimo Redentor, Asilo de Jóvenes des- 
amparadas, para celebrar una rifa
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Provisión de Escuelas.

Continuación de los nombramientos 
publicados en la Gaceta de 30 de 
Mayo de 1933:

Doña Francisca Olivé Bofarrull.— 
Grupo G, 1 de Enero de 1928; número 
■del Escalafón, 4.959, Catllar (Tarrago
na). Torredembarra (Tarragona), se
rie A.

Doña Francisca García y Garda.— 
Grupo C, 1 de Enero de 1928, 0.333, 
Arajo (Santa Cruz de Tenerife), Taco- 
ronte. Sección graduada, casco (Santa 
Cruz de Tenerife), serie R.

Doña Clementa A. Bravo Roba.—■ 
Grupo C, 1 de Enero de 1S28, 0.418, 
Caneján (Lérida). Jaca (Huesca), se
rie .w. (Condicional consortes.)

Doña Lucrecia Muéiiedes Llamas.-— 
Grupo C, 1 de Enero de 1328, 7.145, 
Moraleja de Sayago (Zamora). Mon la
ma ría, número 2 (Zamora), serie A.

Doña Julia Mateo Menéndez.— Gru
po C, 1 de Enero de 1928, 7.214, Alca
lá de Chivert (Castellón). Villamar- 
chante (Valencia), serie A.

Doña Angela Arseguet Costes.— Gru
po C, 1 de Enero de 1928, 7.743, Más 
de Barberans (Tarragona). Benicarló, 
Sección graduada (Castellón), serie C.

Doña Juana Pérez Torrano.— Grupo 
C, 1 de Enero de 1928, 8.025, Garrucha 
(Almería). Carlet, párvulos (Valencia), 
serie A.

Doña Fuensanta Gutiérrez Abellán.-— 
Grupo C, 5 de Enero de 1928, Serón 
(Almería). Puente Tocinos, unitaria 
número 3 (Murcia), serie A.

Doña Petra Chueca y Lapeña.— Gru
po C, 6 de Enero de 1928, Salinas de 
Añana (Alava). Eibar, Sección gradua
da (Guipúzcoa), serie A.

Doña Antonia C. Alfonso López.—  
Grupo C, 23 de Febrero de 1928, Santa 
Cruz de Tenerife. Los Lavaderos (San
ta Cruz de Tenerife), serie A.

Doña Antonia Romero Blanco.—Gru
po C, 29 de Febrero de 1928, Llera (Ba
dajoz). Morón de la Frontera, Sección 
graduada (Sevilla), señe C.

Doña Teresa Lucarini y Macazaga.—  
Grupo C, 11 de Mayo de 1928, Arcen- 
trales (Vizcaya). Líano-Baracaldo (Viz
caya), serie A.

Doña Joaquina López Gil.— Grupo G, 
12 de Mayo de 1928, 3.266, Guadamar 
del Segura (Alicante). Barco de Avila, 
graduada (Avila), serie B.

Doña María Estrella García Alvarez. 
Grupo C, 12 de Mayo de 1928, 8.067, Ca
ñedo (Oviedo). Gangas de Onís, Sección 
graduada (Oviedo), serie B.

Doña Isabel Nogués Ortiz— Grupo C, 
14 de Mayo de 1928, Agüero (Huesca). 
Ayerbe, unitaria (Huesca), serie C. 
(Condicional consortes.)

Doña Aurea Arregui Goñí.— Grupo C, 
20 de Mayo de 1928, Albiztur (Guipúz
coa). Mondragón, unitaria' número 3 
(Guipúzcoa), serie C.

Doña Asunción Clemente Irigoyen.—- 
Grupo C, 22 de Mayo de 1928, La Pue
bla de Castro (Huesca). Zuera, párvu
los número 2 (Zaragoza), serie C.

Doña Rosa Desideria Añila Albar.— 
Grupo C, 23 de Mayo de 1928, Seros 
(Lérida). Gelsa (Zaragoza)» serie A,
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Doña Esperanza Pérez Borau.— Gru
po C, 28 de Mayo de 1928, Sisamón 
(Zaragoza), Caspe, Sección graduada 
(Zaragoza)^ serie A.

Doña Rosario Salas Salas.— Grupo C, 
1 cíe Junio de 1928, 5.939, Villa-carrillo 
(jaén). Begíjar (Jaén), serie C.

Doña Baibina Gayo Gutiérrez.— Gru
po C, 1 de Junio de 1928, 8.075, Villayón 
(Oviedo). Cangas del Narcea, Sección 
graduada (Oviedo), serie A. (Condicio
na i consortes.)

Doña Dolores Mayrní Nualart.—-Gru
po G, 5 de Junio de 1928, Copóns (Bar
celona). Sils (Gerona), serie A.

Doña María Savall Alejandro.— Gru
po C, 18 de Junio de 1928, Jesús y Ma
ría (Tarragona), Vilaseca, unitaria nú
mero 3 (Tarragona), serie A.

‘ Doña Cándida Llopis Martínez.— 
Grupo C, 19 de Junio de 1928, Aiberi- 
qne (Valencia). Benimodo, unitaria nú- 
m c ; 0  2 (Valencia), serie A.

Doña Montserrat Sabatés Blanch.— 
Grupo C, 21 de Junio de 1928, 7.172, 
Fon oda (Gerona), Nules (Castellón), 
serie A.

Doña María Cisneros Rico,— Grupo C, 
21 de Junio de 1928, 7.678, Onil (A li
cante). Alcudia de Carlet, unitaria nú
mero 2 (Valencia), serie A.

Doña Ana García Muñoz.— Grupo C, 
21 de Junio de 1928, 7.779, Villafranca 
del Campo (Teruel). Jávea, unitaria nú
mero 4 (Alicante), serie A.

Doña Luisa Alvarez Bartolomé.— 
Grupo C, 21 de Junio de 1928, 8.322, 
Rute (Córdoba). Vélez-Málaga, unita
ria párvulos (Málaga), serie A.

Doña María de los Desamparados 
Navarro Gutiérrez.— Grupo C, 22 de 
Junio de 1928, 8.312, Jarilla. Sueca (Va
lencia), serie G.

Doña Elisa Criado y Fraga.— Grupo 
C, 22 de Junio de 1928, 8.343, Gerbo 
(La Coruña). Maniños-Fene, unitaria 
número 2 (La Coruña), serie A.

Doña Dolores Cabronero Rivas.—Gru
po C, 25 de Junio de 1928, Conil (Cá
diz). AJgeciras, párvulos (Cádiz), se
rie C.

Doña María del Carmen Serrano y 
Eurich.— Grupo C, 27 de Junio de 1928, 
Valladolid, Vallado lid, serie B.

Doña Teresa Barrios Sancho.— Gru
po C, 28 de Junio de 1928, 4.672, Co- 
golludo (Guadaiajara). Puerto de San
ta María, unitaria (Cádiz), serie B.

Doña Francisca Xirgu Soler.— Gru
po C, 28 de Junio de 1928, 6.942, San 
Esteban de Bas (Gerona), Anglés (Ge
rona), serie A,

Doña María Luisa de Velasco Bat- 
llés.— Grupo C, 29 de Junio de 1928, 
7.613, Castro (La Coruña). Mora de To
ledo, Sección graduada (Toledo), se
rie A. (Condicional consortes.)

Doña Esperanza Monsón Caballero. 
Grupo C, 29 de Junio de 1928, 8.043, 
Malpica (Toledo). Azuara, unitaria nú
mero 2 (Zaragoza), serie A. (Condi
cional consortes.)

Doña María de los Dolores Escuder 
y Calvo.—Grupo C, 29 de Junio de 1928, 
8.044, Ejubre (Teruel). Caminreal, uni
taria núm. 2 (Teruel), serie A.

Doña Emilia Ojanguren González.— 
Grupo C, 30 de Junio de 1928, Noriega 
(Oviedo). Somado (Oviedo), serie A.

Doña María de la Encarnación Bo
tella Jiménez.— Grupo C, 1 de Julio de 
1928, 3.279, Almenara (Castellón). Car
pió de Tajo, primer distrito (Toledo), 
fcerie A.

Doña María del Carmen Ríus Juan. 
Grupo C, 1 de Julio de 1928, 3.524, San 
Gregorio (Gerona). Caldas de Malave- 
11a (Gerona), serie A. (Condicional con
sortes.)

Doña María Romero Murías.— Gru
po C, 1 de Julio de 1928, 4.042, Rafel- 
coíer (Valencia). Jaraco, Sección nú
mero 2 (Valencia), serie A.

Doña María del Pilar García y Sa
ñosa.— Grupo C, 1 de Juiio de 1928, 
5.845, Aduanas del Mar (Alicante). Vi- > 
llanueva-Portugalete, mixta (Vizcaya), 
serie A.

Doña Edeltruda González Villoldo.— 
Grupo C, 1 de Julio de 1928, 6.526, To- 
barra (Albacete), Morata de Tajuña, 
párvulos (Madrid), serie B.

Doña Ramona Rodríguez Caballero. 
Grupo C, 1 de Julio de 1928, 7.725, Me
dina Sidonia (Cádiz). Ecija, unitaria 
(Sevilla), serie A.

Doña Teresa Navarro Prulvi.— Gru
po C, 1 de Julio de 1928, 4.747, Torás 
(Castellón). Cutiera, Sección número 6 
(Valencia), serie B.

Doña Angela Muñiz González.— Gru
po C, 1 de Julio de 1928, 7.871, La- 
muño (Oviedo). Casares-Quirós, unita
ria (Oviedo), serie A.

Doña Francisca García Anguiano.— 
Grupo C, 2 de Julio de 1928, 8.631, Sie
te Iglesias de Trabancos (Valladolid). 
Navarrete (Logroño), serie A. (Con
dicional consortes.)

Doña Antonia García Sánchez.— Gru
po C, 2 de Julio de 1928, 8.041, La 
Magdalena «(Murcia). Alhama, unitaria 
(Murcia), serie A. j

Doña María del Carmen Carralón Na- 
vacerradá. — Grupo C, 3 de Julio de 
1928, 3.062, Arenas de San Pedro (Avi
la). Villarejo de Salvanés, tercera uni
taria (Madrid), serie A. (Condicional 
consortes.)

Doña Rufina Torres Ibáñez. — Gru
po C, 3 de Julio de 1928, 7.968, Gran
ja de Torrehermosa (Badajoz). San 
Asensio, Sección graduada (Logroño), 
serie A. (Condicional consortes.) !

Doña Carmen Romero Alíñela.— Gru
po C, 5 de Julio de 1928, Lucena del 
Cid (Castellón). Nules, Sección gradua
da (Castellón), serie A .-

Doña Luisa Alonso Frías.— Grupo C,
6 de Julio de 1928, Gumiel de Izái* 
(Burgos). Mondragón (Guipúzcoa), se
rie A. (Condicional consortes.)

Doña Isabel María Pérez Sánchez.— 
Grupo C, 7 de Julio de 1928, 5.397, 
Viso del Alcor (Sevilla). Llosa de Ru
ñes (Valencia), serie-A.

Doña Esperanza Rivero Orte.ga.-Gru- 
po C, 7 de Julio de 1928, 6.623, San 
Ginés (Murcia). Sestao (Vizcaya), se
rie A. (Condicional consortes.)

Doña Constancia Ramiro Pastor.— 
Grupo C, 10 de Julio de 1928, 7.265, 
Almagro (Ciudad Real). Tomelloso, uni
taria núm. 4 (Ciudad Real), serie A.

Doña María de los Desamparados 
Bernat Giner.— Grupo C, 10 de Julio de 
1928, 7.423, Muro del Alcoy (Alicante). 
Albaida (Valencia), serie B.

Doña Basilisa Atienza Torio.— Gru
po C, 11 de Julio de 1928, Otañés (San
tander). Asúa-Erandio (Vizcaya), se
rie A.

Doña Josefa Iter Liados.— Grupo C, 
12 de Julio de 1928, Roda de Bará 
(Tarragona). Pobla de Segur, Sección 
graduada (Lérida), serie A.

Doña Rosa Tata y Sáez.— Grupo C, 
11 de Agosto de 1928, Alfés J^éxid^

Línea de la Concepción (Cádiz), se
rie C. (Condicional consortes.) ¡

Doña María de los Dolores Canejera?: 
Hiño josa.—Grupo C, 4 de Septiembre!' 
de 1928, Benilloba (Alicante). Rotglá- 
y -Corberá (Valencia), serie A.

Doña María Gloria Sánchez Alfom
bra .— Grupo C, 5 de Septiembre dé 
1928, 6.236, Casa-Nueva (Granada). Al-, 
muñécar, unitaria núm. 1 (Granada)*,' 
serie A. (Condicional consortes.)  ̂ ,¡

Doña Josefa María de la Transfigu-1 
ración Roda.—Grupo C, 5 de .Septiem-, 
bre de 1928, 7.215, Useras (Casiellón)«j 
Nules, unitaria, Acequia, 12, piso alto ; 
(Castellón), serie B.

Doña Martina Luisa Luelmo Do-< y 
mínguez.— Grupo C, 6 de Septiembre! y 
de Í928, Mota del Marqués (Valiado-» & 
lid). Baracaldo (Vizcaya), serie B.

Doña Adela Arroyo Carceller.— Grm ¿  
po C, 10 de Septiembre de 1928, C a rr 
iel (Valencia). Gandía, unitaria núme^ | 
ro 4 (Valencia), serie B. . • l l

Doña Teodora Zarzuelo Escribano,! 
Grupo C, 11 de Septiembre^ de 1928, 
Bercero (Valladolid). Cabezón de lá 
Sal (Santander), serie B. (Condicional 
consortes.) j

Doña María Catalina Gaztela Egur- 
bidé Lamariano.— Grupo C, 14 de Sep- 
tiembre de 1928, 3.988. Eibar (Guipúz
coa), serie B. *

Doña Isabel Salinas Diez.— Grupo 
14 de Septiembre de 1928, 6.650, An* 
tigüedad (Palencia). Sestao, sección: 
graduada (Vizcaya), serie B. (Condi* 
cional consortes.) (

Doña María Dolores Arriaga y Elex- 
pe. —  Grupo C, 18 de Septiembre dé 
1928, San Esteban Galdames (Vizcaya)1* 
La Campa, unitaria, Lemona (Vizca-, 
ya), serie A. ;

Doña Josefa Pons Pérez.— Grupo C* 
21 de Septiembre de 1928, Villalba del 
Alcor (Huelva). Montoro, unitaria nú
mero 1 (Córdoba), serie A. j

Doña Josefina Amorós y Kayser. —w 
Grupo C, 25 de Septiembre de 1928,( 
Vistabella (Castellón). Monserrat (Va
lencia), serie A. V

Doña Isidra Pascual Maya.— Gri*» 
po C, 27 de Septiembre de 1928, Ma> 
luenda (Zaragoza). Jadraque, unitari® 
número 1 (Guadaiajara), serie A. (GoO 
dicional consortes.) fe:-:

Doña Vicenta Aguilar y Calvo, —ó 
Grupo C, 29 de Septiembre de 1928* 
Fuente del Maestre (Badajoz). Bañosj 
de Montemayor, sección graduada (C& 
ceres), serie A. i

Doña Teresa Pijuán Sala.— Grupo G*
30 de Septiembre de 1928, Menarguen< 
(Lérida). Borjas, unitaria (Lérida), se^ 
rie A. 1

Doña María de los Dolores Baltráli 
y Romero.— Grupo C, 1 de Octubre dé 
1928, 3.786, Turis (Valencia). Reque* 
na, unitaria número 4 (Valencia), se- 
rie B. 1 ••

Doña Ramona Maicas Marques. 
Grupo C, 1 de Octubre de 1928, 43)84* 
Celia (Teruel). Molina de Aragón (Gua
daiajara), serie A.

Doña María de los -Milagros . fifJS  
ma Calavia. —  Grupo C, • f  
de 1928, 7.101, Muía (Murcia). Alhamj 
de Murcia, párvulos numero o (Mur
cia), serie A. . PllIiniB'

Doña Felisa Cano Inarte. — Giupd 
C 1 de Octubre de 1928, 8.006, Puxg- 
pelat (Tarragona). Fabara, graduad* 
(Zaragoza), serie B.
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Doña M aría L loren t Pérez.— Grupo - 
-,C, 29 de D iciem bre 'de 1923, V illa jo 
c o sa , “Pueblo N uevo” (Alicante). Vi- 
lla joyosa, u n ita r ia  núm ero 5 (Alican
te), serie-B.

Doña F rancisca  Aurora Marco Ber- . 
toL—G rupo C, 22 de Marzo de 1929, : 
U rda ¿(Toledo). La A lm unia .de Doña 
G odina (Zaragoza), serie A.

Doña P ila r  Añaños F arled . —• Gru- . 
po G, 27 de Marzo de 19.2:9, -Mezalocha 
(Zaragoza).. Muel, u n ita ria  núm ero 2 

. .(Zaragoza), serie Á,
D oña E ladia Alcalde y Alcalde. —- 

Grupo G, 1 de A bril .de 1929, 5.938, 
A ran da de Moncayo (Zaragoza). Alfa- 
rq, sección g raduada núm ero 2 (Lo
groño), serie  B, (Condicional consor
tes.)

D ona M aría .Gregoria E chevarría  
Eciiegaray.—-Grupo G, .1 de Abril de 
1929, 6.798, Moral de Calaírava (Ciu
dad Real). Jaca, u n ita ria  (Huesca), se
rie B, (Condicional consortes.)

D oña Josefa Galí Casabona.—Grupo 
G, 3 de A bril de 1929, E nveija (T arra
gona), Sariñena (Huesca), serie A.

Doña M aría Blanca Ezpéleia y Vi- 
te r i .—G rupo G, 5 de Abril de 1929, 
6.630, Anzuóla (Guipúzcoa). R e gato- 
B aracaldo, u n ita ria  (Vizcaya), se
rie  B.

D oña A ntonia González Gortázar.—• 
Grupo C, 5 de A bril de 1929, 6.929, 
Jerica  (Castellón). M igúemelas del Vi
llar (Valencia), serie A.

Doña M aría Velasco Segura.—-Gru
po G, 8 de A bril de 1929, P asirana 
(G uadalájara), Sigiiena, párvulos nú
m ero 2 (Guadálajará), se rie  B.

D oña F rancisca  Guillen García. —  
Grupo C, 9 de Abril de ñl929, *6:866, 
M edina S idonia (Cádiz). L a  L ín e a  de 
la Concepción, u n ita ria  núm ero 9 (Cá- 
diez), serie A.

D oña Josefa Díaz - González.—-Grupo 7 
'C, 9 de A bril de ¿1929, 3.159, Layos ; 
¡(Tóledó). Carbonero el M ayor, párvu- ' 
los TSegovia), serie A.

D oña Carm en V illanueva M artínez, * 
Grupo C, 13 de A bril de 1929, Lou- Ó 
redo  (Pontevedrá). Arcade-Sotornayor, 
u n ita ria  (Pontevedra), serie A.

Doña A rgentina ¿González Solís. 
G rupo C, 18 de A bril .de 119.29, :Nava- 
.paorcuende (Toledo). E av iana, un ita 
r ia  (Oviedo), serie C. (Condicional 
consortes.)

Doña B o sin d a  Alvarez JSSjtévgz.--— 
Grupo C, 19 de A bril de 1929, 3.031, 

jZamora. Sección graduada p rác tica , 
aneja a la N orm al, Zam ora, serie  A.

D ona Jo se fa‘M artínez M iñano.—G ru - - 
no C, 19 de Abril de 1929, 4.968, A l 
b o r e a  (Albacete). Almoines, u n ita ria  * 
núm ero *2 (Valencia), serie A.

D añ a 'E lv ira  González T áb o r a,— Gru- 1 
po C, 1 de Mayo de 1929, 4:641, San-  ̂
Ja E ulalia de Camba (Pontevedra). Vi- 5 
Uaza-Gondomar (Pontevedra), -serie A. 
(C ondicional consortes*)

D oña M aximina Cabero y 'Comba- 
rro s .— Grupo C, 1 de M ayo de 4929, ¿ 
7.701, Cacabelos (León). V illarejo de * 
Orbigo (León), serie A,

Doña Carm en 'Vaina aña Cabra. — 
Grupo C, 7 de Mayo de 1929, 7.981, t 
San Bernabé de Tenas (Gerona). Mai- , 
•rena del Alcor, párvulos (Sevilla), se- * 
rie  C,

. Doña M aría Rabassa Arigós.— Gru- 
■ po C, 7 de Mayo de 1929, 8.088, ¿Spna-

, & r' ~ -  ' ..........

Luja (L érid a). V idrieras - (Gerona), se- , 
ríe A, •

D oña  Ciernen tina ■Calvo Pascua!,— 
Grupo C, '9 de Mayo de 19.29, A lm agro 
(Ciudad Real), M anzanares, -.unitaria 
b a rrio  de M adrid M oderno (Ciudad 
Real), -serie B.

Doña C andelaria -Sánchez -Fernán
dez,— Grupo C, 11 de Mayo de 1929, 
F railes (Jaén), Ante quera, -unitaria nú
m ero 5 (Málaga), serle A, (Condicio
nal consortes,)

Doña M aría Teresa Nieto Mendoza, . 
Grupo C, 12 de Mayo de 1929, Para- . 
das .(Sevilla), L lerena, Sección g rad u a
da ¡(-Badajoz), serie A.

Doña A m paro  -Sandio 'Te crasa. 
Grupo -C, 14 de .Mayo de 4929, ;Cliert • 
(Castellón), M onserrai (Valencia)., se
rie  B.

Doña M aría Fuensanta Iglesias y 
G arcía.—-Grupo 'G, 15 de Mayo de ■ 
1929, 5.50:9, Ceuta (Cádiz). Ceuta u n i
ta ria  núm ero 12, 'Galea 14, bajo (Cá
diz), serie "B,

Doña .Ram ona V entura 'Martínez.—  
Grupo C, 15 de Mayo de 1929, 7.830, 
G rd ie ta  .-(Alicante). A lcudia de Carieí, ; 
u n ita ria  núm ero 3 (Valencia), serie A, 

Doña E iic ia Vale arce Díaz.—G rupo 
C, 15 de .Mayo de 1529, 8;005, Gorgon- 
cilio (León). Benejúzar (Alicante), se
r ie  A.

Doña Ju lia  E erre re s  B lasco.—‘Grupo 
C, 1.6 de Mayo de 1929, B enlloch  (Cas
tellón). B oacairente (Valencia), se
rie G. ®

D.oña N icasia M axim ina Vega Losa
da.— Grupo C, 18 de Mayo de 1929. 
L ibrilla (M urcia). Viana del Toral 
(Pontevedra), serie A.

D oña Josefa García .Izquierdo. — 
Grupo C, 1.° de Julio  de 1929, Cnartell 
(Valencia). Bétera, párvulos (Valen
cia, serie B.

Doña RupeiTa Oliva Castro.— Gru
po C, 24 de Septiem bre de 1929, Ca- 
zalla de la S ierra (Sevilla). M áirena c 
del Alcor, u n ita r ia  (Sevilla), serie A. , 

-Doña A ntonia Sáez Rodríguez. *— 
Grupo * C, 2 de E n e ro  de 1930, C artage
na, b a rrio  de Santa L u cía  (M urcia), 
Cartagena, S anta .F lorentina, Sección 
-graduada JMurGin), se rie  G.

Doña Carm en Clá Vila¿— Grupo C, 
1.° de F ebrero  de 1930, La P e ra  (Ge- . 
roña), :Sila (Gerona), serie B .

Doña M aría Teresa fRuano íM onroy. 
Grupo C, 28 de F ebrero  de 1930, Ar- 
gés (Toledo), Gobeja, u n ita ria  (Tole
do), serie A.

D oña E lisa 'Verdejo -Domenech. —  
Grupo E , 1.° de .Marzo de 1930, P ue
b la de V alibona: (V alencia). P uebla de ; 
Vallbona,: párvulos (V alencia), serie A.

¿Doña Consuelo ¿Martínez ¿Martínez. 
Grupo G, 6 d e  A te z o  de 1930, B udía 
(Guadal-ajara). ¿Consuegra, u n ita r ia  nú
m ero 3 í (Toledo), aserie, A.

D o ñ a  -Carmen ¿Santa .Cruz B ro to .- -  
G rupo  vC, 3  de .Marzo de ¿193Q, Tar- 
d ie n ta  '(H uesca), Boltáña, u n ita r ia  
(Huesca), aserie A .

Doña B áldom era  Jú lia  Villa toro 
Avendáño .-A ir  u po G , 9 de Marzo de 
1986,APinoso (A licante). Nove Ida, S ec
ción graduada (Alicante), Serie A.

Doña 'Concepción Sáiz Salva!.—Gru- , 
po C ,T l de Marzo de 1930, A ltura (Cas- ¿ 
Téllórt). Nules, ‘Sección graduada > (Cas
tellón), se rie ’B.

D oña P ila r Alamáñac Fdtás.—G ru
po Tú 12 de Marzo 1939, So>rzano.

■(Logroño)*. Fíienimiyor, unitaria i ¿lime
ro 1 (Logroño), serie A.

•Doña .María del Carmen Romero do. 
Arcos,—Guipo C, 15 de 'Marzo de 1930, 
San Panialeón Dos Viñas (.La.Coniña), 
Benisa, -unitaria número 8 (A licante), 
seria C.

.Doña lie s  ti tu la González P asirana. 
•Grupo € , .19 de Marzo de 1930, Tordo- 
•humos. (Yalladolid). D enla, Sección g ra 
duada (A licante), serie A. .(Condicional 
consortes.)

.Doña E speranza .Rodríguez F ernán
dez.—Grupo € , 1 de Abril de '1930, Co
bos de -Cerraío (Patencia). Morales cíe 
Toro, Sección graduada (Zam ora), se
rie  A.

Doña Concepción 'Turnio Pujol.— 
Grupo C, 15 de A b ril de 1930, San Pe
dro  Me Prem iá (Barcelona). La Canon- 
j a  número 2 (Tarragona), serie A.

’ Doña .María Le uández Lope;:,- - 
Grupo € , .9 de LL^o de 19¿0, Murcia, • 
‘B a rr io  de .San L ‘'n J o ”. 'Murcia, “Ba
rrio  del •Carmeir*, Sección graduada, 
serie B.

Doñ a Desamparados Marco F ernán- 
■dez.— Grupo € , 13 -de Mayo de '1930, 
Lezuza ..(Albacete). Poliña del Jú car, 
un ita ria  número 2 (Valencia). (Condi
cional confortes.)

Doña Lucía .San Ensebio M artin.—• 
Grupo C, ;15 de Mayo de 19.30, .6.385, 

M onesterio .(Badajoz). CautaJpino (Sa
lam anca), serie A. (Condicional con
sortes.)

Doña María de las M aravillas G arri
do Valero.™ Grupo C, 15 de Mayo de 
1930, Malavemado (Badajoz). Fuentes 
de Cantos (Badajoz), serie  C, 6.698, 
(Condicional consortes^

Doña M aría del i Carmen Manso Do
mingo.—Grupo C, 15 de Mayo de ¡1930, 
7M74, Villanueva de Gumiel (Burgos). 
Saiitoña, Sección graduada '(Santalí
der), serie A.

Doña F rancisca Guerrero Moreno.— 
Grupo ¡O, .24 de Mayo de 1930, Cantera 
Blanca (Jaén). G üejar-Sierra, u n ita ria  
núm ero 2 ¿(Granada), 6.855, serie A, 
(Condicional consortes.)

D oña Ju liana T. Magdalena Constan
te,—Grupo C, 2J de Mayo de 1930,7.257, 
P eralta  de J a  ¿Sal (Huesca). Cetina, 
u n ita r ia  (Zaragoza), ¿serie A.
. (Doña B ríg ida  -Martínez G uerrero .— 
Grupo G, 27 de Mayo de 1930, Ojuelos 
Altos (Córdoba). Albania, un ita ria  nú
mero 4 (G ranada), serie A. (Condicio
nal consortes.)

¿Doña Antonia 'Serra Ardeníii.—Gru
po C, 31 de Mayo de 1939, Campillos 
(Málaga) . A nteqm era,unitariam úm ero 6 
(M álaga), se r ie B .

Doña M aría P az  Rojo González.—> 
Grupo C, 1 de Junio de 1930, B eade 
(Orense). E eiro , párvulos (Orense), 
serie A.

Doña Anieeta Salinas y M artínez.— 
Grupo C, 8 de Junio de 1930, -Locera. 
Á íleño-Gastro-Urdiáles (S an tander), se
rie  A. (Condicional consortes,)

Doña A m alia Suárez Miéi\— Grupo C, 
11 de M ayo de 1930, En talgo (Ovie
do). E aviana (Oviedo)., ¿serie A.

Doña ¿María E . R uiz ¿Sánchez.—Gru
p o  C, 12 de  Junio de .1930, A lesanci 
(Logroño). Santo Domingo de Ja Cal
zada, Sección .graduada núm. ¿2 (Logro- 
íñ0>, íserie B. :

Doña M aría-del Carmen Díaz Novo, 
Grupo C, 20 de Junio de 193.0, Cee (Co.- 
ruña). Nada (C oruña), un ita ria  nume
ro 2? serie A,
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Doña • Enriqueta S o le r Faudo—* Gru
po C, 1 de Agosto de 1930, Abeja-r (So
ria). Cabrejas del Pinar (Soria), se
rie A,

Doña Aurora Permuy Bey.—Grupo C, 
■%% de Agosto de 1930, B.ellisca (Cnen- 
fca), Brúñete (Madrid), unitaria, se
rie A.
' Doña María Marina de la Torre Pa
yadlo—Grupo G, 1 de .Septiembre de 
t í  : J ,  Yiílaluenga (Toledo). .'Don Beni
to Badajoz), Sección graduada, se
xto A. (Condicional consortes.)

Doña María Mercedes Abad Mor.M.— 
G - 10 G, 13 de Septiembre de 1830, 
Fuciiiecéii (Burgos). Mecerreyes (Bur- 
•gos), unitaria núm. 2, serie A.

Doña María Pérez y Pérez. — Gru
po G, 15 de Septiembre de 1930, 3.751, 
.Aiba-Belesar (Lugo). Guitiriz-Traspar- 
_gn {Lugo), serle A.

Doña María del Milagro López Ro
mero.—Grupo G, 15 de "Septiembre de 
19M, 5.712, Monóvar (Alicante). Denia 
;(A!-carite), Sección graduada, serie B.

Doña Emilia ¿Lorén libido.—Grupo C, 
15 de Septiembre de 1930, 6,632, Ca
marote de Guadix (Granada). Estación 
-de Guadix (Gramada), serie B.

Doña María de la Concepción Ove- 
Ilei.ro Marees.—Grupo G, 16 de Septiem
bre de 1930, 5,750, León. León, .unita
r ia , plaza .Mayor, serie G.

Doña Adelaida Lázaro Tudela.—Gru
po G, 1:6 de Septiembre Me 1936, 6.049, 
■■Cariagena~S.an Antonio Abad {Murcia). 
Cartagena, núm. 14 (Murcia)., serie A.

Doña Josefa Irene Gutiérrez Lucio. 
Grupo id, 16 dé Septiembre de 1930, 
r7.06í, Sárnano (Santander).. C&stro-Ur- 
ídiales ‘(Santander)., Sección graduada 
número 2, serie B. 
i Doña Carmen Niaie Carea.—Grupo G, 
.1 de Octubre de 1830, 8.032, Villanue
va de A ros a (¡Pontevedra). Cabral-La- 
yadores (Pontevedra), -serie A.
, Doña ..Dolores Quintana Muñoz.—Gru
po :0, 1 de Gctubre de 1830, 3.216, Su- 
lullena -(Murcia). Aguilas (Murcia), 
unitaria núm. 5, -serfe A.
; Doña Rafaela Murga Montijano.— 
Grupo G, 1 -de Octubre de 196.0, ,5.00.7, 
Galasparra (Murcia). Lorquí (Murcia), 
párvulos núm. 4, serie A.
•» Doña Lucila Celemín Monje. — Gru
po G, 1 de Octubre de 1880, 5.374, Je 
rez de la Frontera (Cádiz). Jerez, uni
taria, calle Puerto (Cádiz), serie C.

Doña María Pereda Térán,—Grupo C, 
¿  de Octubre áe 1930, 7658, Nerja -(Má
laga). Víllarejo de Salvanés, párvulos 
■((Madrid), serie B,

Doña María de los Dolores Riol y 
Morilla. — Grupo G, 1 de Octubre de 
1930, 7,368, Villademort de la Vega 
j(León). Castro verde de Campos (Za- 
tnora), Sección graduada, serie A,

Doña Teresa Serrano Pastor.~G ru- 
Jpo C, 1 de Octubre de 1930, 7.542, 
Crevillente (Alicante). Earheres (Ali
cante), serie A.

Doña Agustina Laboz Gimeno.— Gru
po G, 4 de Octubre, de 1930, BernanL  
Alloza (Teruel), unitaria número 2, se
rie A.

Doña Vicenta Sabater Escríbá. -— 
Grupo C, 1 de Enero de 1931, 6*172, 
Pnertolano .(Ciudad Real). Chiva (Var 
3&neia)* unitaria número 4, serie A. I

Doña María Aurora Fernández Ta
feada.— Grupo G, 1 de Enero de 1961, 
2.695 bis, Beade (Pontevedra). Merlán 
$.mgoL serie A.
I. Doña María Bautista de Lisbona

,Fernández.—Grupo C, 8 de Enero de 
1931, lleras (Santander).. Briones (Lo
groño.)., unitaria .número 2 , serie A.

Doña Leonarda Estrella Acosta Lan
zo.—Grupo C, 16 de Enero de 1831, 
Arenas .del Rey. Al can dele (Jaén), uni
taria número 3, serie A. (Condicional 
consortes;)

Doña Antonia González Esteban.— 
Grupo G, 15 de Enero de 1’931, 4.12-8, 
E s p e j a  (Salamanca). Sancti-Spiritus 
(Salamanca), unitaria número 2, se
rie A.

JJoñ a  Rosario Ámbíte López.—Gru
po" C, 15 de Enero de 1931, 7.277, Ro
manones (Guadalajara). Tendilla (Gua
dalajara), serie A.

Doña María de la Concepción Ba- 
nagán Gómez.—Grupo € , 1 de Febre
ro de 1931, 6.662, Moral de Calaírava 
(Ciudad Real). Puerto llano (Ciudad 
Real), unitaria número 9, serie B . .

Doña Julia Sáez Moradilla.—‘Gruño 
■G, 1 de Febrero de 1931, 7.55:2, Vaide- 
zate (Burgos). Encella - Aramayana 
(Alava), del segundo Escalafón.

Doña Emilia Valentín Ceínos.— Gru
po € , 7 de Agosto de 1931, Tiedra (Va
lladolid), Tordesilias (Valladolid), pár
vulos, serle A.

Doña Concepción Sagrera Piera. — 
Grupo C, 1 de Septiembre de 1931,. 
Ametlla del Vallés (Barcelona). Lli- 
nás (Barcelona), párvulos, serie A.

Doña Josefa Ruiz García.— Grupo G, 
10 de Septiembre de 1931, Málaga. Má
laga, sección graduada “Giner de ios 
'Ríos”, serie G.

Doña María de la Concepción F er
nández del Campo y Hernández. ■— 
Grupo C, 15 de Septiembre de 1931, 
4,485, Monleón (Salamanca). Santibá- 
ñez de Béjar (Salamanca), serie A. 
(Condicional consortes.)

Doña María del Pilar Aguilar So- 
riano.—Grupo G, 15 de Septiembre de 
1931, 6.505, Benimarfull (Alicante). 
Ruño! (Valencia), unitaria número 3, 
serie A. (Condicional consortes.)

Doña B. María Daffos Barreré. —  
Grupo C, 17 de Septiembre de 19.31, 
5.893. Torras (Lérida). Plá de Cabra 
(Tarragona), serie A. (Condicional 
consortes.)

Doña Ildefonsa Julia Morales PIou. 
Grupo € , 17 de Septiembre de 1931, 
7.993, Crivillén (Teruel). Egea de los 
Caballeros (Zaragoza), unitaria núme
ro 3, serie A. (Condicional -consortes.)

Doña Laura Picana Telia.— Grupo 
C, 21 de Se#táemtoe de 1931, Atoa- 
M n  (Ciudad Real)., Almadén (Ciudad 
Real),, .auxiliaría número .2, serie A,

Doña María de los An geles Gutiérrez 
.Martín.-— Grupo C, Mosqueruela (Te
ruel), Mora de Rubielos (Teruel), 28 
Me Septiembre de 1931, serie A.

Doña 'Guadalupe Loscos P lana.—  
«Grupo G.̂ 24 Sreptiembre de 1931, 8.750, 
Calamocha (TeraiálA. Calapnocha, Sec
ción graduada (Teruel), serie C.

Doña^Garmen Romeu Belloch.—Gru
po C, 24 de Septiembre de 1931,7.495, 
Losa riel Obispo (Valencia). Cheste, 
unitaria número 8 (Valencia)* serie A.

Doña Almudena Diez Mamo.—¿Grupo 
C, 25 de Septiembre de 1931, Almáz- 
cara (León), Vega de Infantones 
(León);, serie A.

Doña Isabel Palmero Martínez, Gru
po C, 1 de Octubre de 1931, 5.659, 
Remisa (Alicante). Mas-alavés (Valen
cia), serie A,

Doña Carmen Avila Carrillo.— Gm« 
po C, 1 de Octubre de 1931, 5.808»
Careaba ey (Córdoba), Carcabuey, uni
taria de párvulos (Córdoba), serie A,

Doña Luisa Llabiá Riera, Grupo G» 
'1.° de Octubre de 1931, Sallent (Barce
lona). Pineda, unitaria (Barcelona), 
serie B, 6.151.

Doña Vicenta Boluda Mora. — Gru
po C, 1 de Octubre de 1931, 6.235* 
Ventas-Buñol (Valencia). Cheste (Va
lencia), serie B,

Doña Antonia Ballestero -Fernández.' 
Grupo € , 1 de Octubre de 1931, 6.285, 
■Higuera ela (Albacete). Villanueva de 
Castellón, unitaria número 3 (Valen
cia), serie B.

Doña María Encarnación Belga do 
Expósito.— Grupo G, 1 de Octubre de 
■1831, 7.127, Valle-Guerra (Santa ¡Cruz 
de Tenerife). Santa, Lucía, u<nitariaí 
Las Palmas, serie A. (Condicional con
sortes).

Doña Amparo Vilaseca R ev ira .— 
Grupo C, 1 de Octubre de 1931, 7.679, 
Berga (Barcelona). San Roy de Llusa- 
nés (Barcelona), serie A. (Condicional 
de consortes).

Doña María del Carmen Villar Pé
rez.— Grupo € , 1 de Octubre de 1931, 
7.849, La Parte (Lugo). Souto-Ribas- 
pequeñas-Bóveda (Lugo), serie G.

Doña Virginia Jacinto del Castillo.—  
Grupo C, 1 de Octubre de 1931, 8.036, 
Sauzal (Santa Cruz de Tenerife)* Sau
zal-Carretera, unitaria (Santa Cruz áe 
Tenerife), serie A.

Doña María Delfina Lage Becerra.—  
Grupo C, 1 de Octubre de 1931, 8.297, 
Trasmonte (Coruña). Gumaráns, uni
taria (Coruña) serie A.

Doña María del Carmen de la Igle
sia Muelas.—Grupo C, 6 de Octubre de 
1931, Villalpando (Zamora). San Mar
tín de Valderadiiey, unitaria (Zaino* 
xa), serie A.

Doña Luisa Fernández Ramos. — 
Grupo G, 7 de Octubre de 1931, Men- 
gibar (Jaén). Línea de la Concepción* 
párvulos número 4 (Cádiz), serie A.

Doña Victoria Infante Sánchez.-— 
Grupo C, 9 de Octubre de 1931, 5.299* 
Montilla (Córdoba). Fernán Núñez, 
párvulos número 2 (Córdoba), serie A.

Doña María de los Dolores Guzmán 
y Rayón.— Grupo C, 9 de Octubre de 
1931, 7.358, Morón de la Frontera (Ser
villa) , La Campana, unitaria (Sevilla)* 
serie B.

Doña Bienvenida Saugenís Folch.-f 
Grupo C, 9 de Octubre de 1931, 7.-821* 
Solivella (Tarragona). Vilaseca núnm. 
to 4 '(Tarragona), serie B.

Doña María Magdalena Carballar Ca- 
rriedo.—Grupo G, 1 de Noviembre de 
1931, Paradas (Sevilla). Marcliena, uni
taria (Sevilla), serie A. (Condicional 
consortes.)

| Doña María del Pilar González Si- 
j món.—Grupo C, 8 de Abril de 1932, 
j Anguciana (Logroño). Berceo, unitaria 
i (Logroño), serie A.
| Doña Julia Cebrián Moral.—Grupo G, 

9 de Abril de 1932, Alfamén (Zarago
za). Bermeo, unitaria párvulos (Vizca
ya), serie A. , : '

Doña xAdelaida Rivera García.—Gru
po C, 13 de xAbril de 1932, Talavera 
de la Reina (Toledo). Talavera de la 
Reina, unitaria número 3 (Toledo), se
rie A.

Doña Cirila Galarza San Millán. 
Grupo C, 15 de Abril de 1932, 5.046* 
Arechavaleta (Guipúzcoa). AldeanueTra
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de Ehro (Logroño), serie A. (Condicio
nal consortes.)Doña Isabel R ichart Sanchis.—Grupo C, Í5 de Abril de 1932, 7.776, Pego (Alicante). Pego, Sección graduada 
(Alicante), serie C. #Doña Gloria González Viyuela.—Grupo C, 1 de Mayo de 1932, 4.343, Bara- caldo (Vizcaya). Baracaldo, un itaria  
párvulos, serie A.Doña Carmen Gómez de A randa So- •tomayor.—Grupo C, 1 de Mayo de 1932, 16.011, Baena (Córdoba). Berlanga, unitaria número 5 (Badajoz), serie A.Ampliación del grupo C de la re lación de los nombramientos publicados 
en la Ga c e t a  de 30 de Mayo de 1933.Doña Carmen Arenas Bt'iñas.—Gru
po C, 1 de Septiembre de 1927, Guadix (G ranada). Guadix, párvulos (Grana
d a), serie C.D entro del plazo de quince días correlativos, contados a p a rtir  del día que publique e s ta  Orden la Ga c e t a  
d e  Ma d r id , podrán  form ularse las reclam aciones quedas solicitantes estimen oportunas, siempre que tengan su 
fundamento en preceptos legales contra  las propuestas que figuran en esta Orden, presentando o enviando aquéllas directamente a este M inisterio; 
bien  entendido que las que no tengan su  en trada en el Registró general del 
mismo antes de las trece horas del dé- ciaaoquinto día del m encionado plazo, quedarán  sin curso, archivándolas sin  declaración alguna.Las reclamantes (harán constar en sus instancias la Escuela y provincia en que prestan sus servicios, Escalafón a que pertenecen y categoría que ostentaban antes del 30 de Julio último. Adem ás, indicarán con toda claridad la 
clase de la vacante contra cuya adjudicación reclaman, sin dejar de consign ar la serie de las mismas y el turno por la que la han solicitado.Lo digo a V. S. para  su conocimiento y efectos. Madrid, 6 de Junio de 1933. E l D irector general, F. Landrove. 
(Señores Jefes de las Secciones administrativas de Prim era enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE ENSEÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA
En la Orden de esta D irección general fecha 15 de Marzo últim o, publicada en la Ga c e t a  de l 7 del ’̂ Nrno mes, referente a la p lantilla  de Perso

nal docente y técnico de la Escuela Elemental de Trabajo de Santander, se cometió e rro r de copia, por lo que he acordado que se reproduzca convenientem ente rectificada:“En cum plim iento de lo dispuesto €n la Orden de 30 de Septiem bre último, de la Real orden d i 2 de OcT5- bre de  ̂ 1929 y disposiciones complem entarias, y teniendo en cuenta la p ro puesta de plantilla elevada a este Centro directivo por ^  Patronato local de Form ación  profesional de Santander, Esta D irección general h? resuelto:1.° Que la pEnG lla personal docente y técnico de -'a Escuela Elem ental de T rabajo  de Santander se com- ponga:
Profesores,

de Aritmética, Geometría, Al- y Trigonometría; otro de Cien- 
Ai a- Fisicoguim icas y Naturales; otro

de Geografa, H i s t o r i a ,  Legislación obrera y Econom ía ind u stria l; otro de Expresión gram atical y F rancés; otro de Educación física e Higiene industria l; otro de Dibujo industria l; otro de E lectrotecnia elem ental; otro de Máquinas y m otores' otro de M ecánica general; otro de Tecnología quím ica, y otro de Construcción y Topografía.
Au x iliares.

Lino de M atem áticas; otro de Geografía e H istoria; otro de E lectrotecnia. Maestros de taller.
Uno del taller de M áquinas; otro del taller M ecánico; otro dei taller de E lectric idad , y otro del tailer de Química.2.° Que se confirmen en los cargos que actualm ente sirven, dentro de la 

p lan tilla  an terior, los Profesores y Auxiliares de la Escuela Superior de T rabajo que a continuación expresan, con las dotaciones que fije el P a tro n ato, nunca inferiores al lim ite m ínim o ̂ establecido por la Real orden de 2 de * Octubre de 1929, y sin necesidad de que se expida a favor de los in teresados contrato de irabajo, toda vez que ios servicios que p restan  en la Escuela E lem ental son consecuencia y están supeditados a los que desem peñan en la Superior:
P rofesores: D. Santiago Ararztegui 

Sarasola, de M atemáticas: D. Salustia- iio Ramón Ruiz Rebollo, de Física y Quím ica; D. Agustín Gómez Ruiz, de 
Geografía e H istoria; D. Jesús Míra- 
peix del Cerro, de Educación física e Higiene industria l; D. Cayetano de Puig Rodríguez, de E lectrotecnia, y  
I). José Fernández García Briz, de Motores y Máquinas.

A uxiliares: D. Antonio Lam era Cor- 
tiguera, adscrito  a la plaza de Profesor de D ibujo; D. Salvador Vergés Casáis, adscrito  a la plaza de Frofesor de M ecánica general; D. Antonio Gómez Gila, adscrito  a la plaza de Tecnología quím ica; D. Ferm ín  Araizte- gui González, a la A uxiliaría de Electro tecnia. y  D. Cipriano Isidoro  Ver- 
gara Zubiri. a la  A uxiliaría de Geografía e H istoria.Maestros de T aller: D. José Crespo 
Velasco, adscrito  al Taller de Máquinas.

3.° Que se confirm en en los car
gos que sirven en prop iedad  el p e rsonal afecto exclusivam ente a la Escuela E lem ental de T rabajo que se m enciona a continuación: D. Lauro íbáñez Fernández, en el cargo de P ro fesor de E xpresión gram atical y F ran 
cés y en la A uxiliaría de M atemáticas, y los M aestros: del T aller m ecánico, 
D. Roberto M irapeix del Cerro; del Taller eléctrico, D. Félix A stigarraga 
García, y del L aboratorio  de Química, D. F iliberto  Ruiz Pérez con las 
dotaciones que actualm ente perciben, de acuerdo con las disposiciones re glam entarias.

4.° Que la plaza de Profesor del grupo de Construcción y T opografía 
sea desem peñada in terinam ente p o r el Profesor in terino  de la Escuela Superio r, D. Domingo Sam perio Jáuregui, 
hasta tanto ésta se provea en p rop iedad, y que no ha lugar a la provisióp 
de las Auxiliarías de M ecánica y F ísica y Química* que propone el Patronato  , >

5.° Que se confirme el personal 
que constituye la Oficina-laboratorioi de O rientación profesional: Médico* D. Jesús M irapeix del Cerro; Psico,* 
técnico, D. Jesús Revaque Garea, y¡ Secretario, D. D ionisio José García! Berrero.

Lo que comunico a usted p a r a  sú¡ conocim iento, el de los interesados yj demás efectos. M adrid, 14 de Marzo1 de 1933.” < J
Lo digo a usted para  su conocímk-UH to y efectos. M adrid, 5 de Junio dei 1933.—El D irector general, José Ce* bada. j

Señor Presiden te del Patronato  h mal de Form ación profesional de S a n *  
tander.

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  
P U B L I C A S

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES ESPECÍALES 
Visto el resultado obtenido en la  su* basta de las obras de riego superficial asfáltico, para  conservación del firme! de ios kilóm etros 392 al 415 de la ca* rre te ra  de M adrid a Cádiz, provine]ai 

de Córdoba, ¿La Jefatu ra de este Circuito lia te* nido a b ien  ad jud icar definitivamente; el servicio al m ejor postor, D, ju a $  Delgado García, vecino de Andújarg prov incia  de Jaén, que se compróme* te a ejecutarlo con sujeción al pro* yecío y en los plazos designados en¡ 
el pliego de condiciones particulares^ y económ icas de esta contrata , por la¡ can tidad  de 94.900 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata  de 128.82$ pesetas; teniendo el adjudicataritK que o torgar la correspondien te  escritu ré  de contrata  ante el N otario que desig* ne el Decano del Cotogio N otarial dei M adrid, dentro  del plazo de un mes* a contar de la fecha de la publicación! en la G a c e t a  de la presente resolu* ción. fLo que com unico a V. S. p ara  si! conocim iento y efectos. M adrid, 31 de Mayo de 1933. —- E l Jefe accidental* Juan Arrale y Orm azábal. ¿
Señores ingeniero  Jefe de la Sección Sur y adjud icatario  D. Juan  Delga* do García, dom iciliado en Andújaüj (Jaén), calle de C orredera de Sai! 

Bartolomé, 45. ;

Visto el resultado obtenido en la sil*’ basta de las obras de riego superficial con betún asfáltico de los kilómetros^ 
277 al 290 de la "carretera de Sa¡n Isi* dro de Dueñas a Burgos, provincia áú Burgos, jLa Jefatura de este Circuito ha te* nido a bien adjudicar definitivamente' el servicio al mejor postor, “Riegos! Asfálticos, S. A.”, vecino de Madrid* que se compromete a ejecutarlo cotf sujeción al proyecto y én los plazof designados en el pliego de condicione^  particulares y económicas de esta con* trata, por la cantidad de 91.780 pese* tas, siendo iel presupuesto de contrata de l27.6Q6.07 pesetas; teniendo el ad* judicatado que otorgar la correspon* diente escritura, de contrata ante
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Motarlo que d e sig n e  el Decano d el Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de la 
p r e s e n te r e s o lu c i ó n.

Lo que comunico a V. S. paya su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.— El Jefe accidental del 
Circuito, Juan Arrale y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario “ Riegos Asfál
ticos, S. A.” , domiciliada en Madrid, 
plaza de las Cortes, 3.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de conservación del fírme, re
posición de chapas de andenes y pin
tura de los puentes metálicos de Pal- 
mones y Guadarranque, en los kilóme
tros 111 y 11 tí de la'carretera de Cá
diz a Málaga, provincia de Cádiz,

La Jefatura de este. Circuito ha te
nido a bien adjudicar defiiniíivaraen- 
te el servicio al mejor postor, D. Car
los Loring Martínez, vecino de Mála
ga, que se compromete a ejecutarlo 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de 
esta contrata, por la cantidad de pe
setas 60.598,24, siendo el presupuesto 
de contrata de 76.803,85 pesetas; te
niendo el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de contrata 
ante e] Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Gace 
t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V, S. uara su co
nocimiento y efectos. Madrid 31 de 
Mayo de 1033.— El Jefe accidental del 
Circuito, Juan Arrale y Ormas|baJ. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario De Carlos Lo
ring Martínez, domiciliado en Mála
ga, paseo de Miramar (La Rotonda).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial con betún asfáltico, de los kiló
metros 113,800 al 119 de la carretera de 
Viilacastín a Vigo, provincia de Avila, 

La Jefatura de este Circuito ha teni
do a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor “ Riegos Asfál
ticos, S. A.” , vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 40.737 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 48.321,56 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.--E1 Jefe accidental del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, “ Riegos Asfál
ticos, S. A.” , domiciliada m Madrid, 

las Cortes, 3,

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial con betún asfáltico, de los kiló- 
inetros 120 al 125 de la carretera de 
Viilacastín a Vigo, provincia de Avila,

La Jefatura de este Circuito ha teni
do a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor “ Riegos Asfál
ticos, S. A.” , vecino de Madrid, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
al proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la ¡ 
cantidad de 43.312 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 54.592,11 
pesetas; teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de la publicación en 
la Ga c e t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.—El Jefe accidental del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario, “ Riegos Asfál
ticos, S. A.” , domiciliada en Madrid, 
plaza de las Cortes, 3.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfi
cial asfáltico para conservación de los 
kilómetros 131 al 136 de la carretera 
de Viilacastín a Vigo, provincia de 
Avila,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor “ Riegos 
Asfálticos” , S. A., vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y -en ios plazos 
designados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata, por la cantidad de 48.033,00 pe
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 5*3.8>06,20 pesetas; teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Gaceta  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.— El Jefe accidental del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. " 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario “ Riegos As
fálticos” , S. A., domiciliada en Ma
drid, plaza, de las Coates, 3.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de riego superfl- } 
cial asfáltico para conservación de los 
kilómetros 330 al 341 de la carretera * 
de Madrid a Portugal, provincia de 
Badajoz,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor “ Sociedad 
Española Puricelli” , vecino de Madrid, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el pliego de condicio- 

( nes particulares y económicas de esta j 
c o n s t a  x>qr fe cantidad de 99.000,00

pesetas, siendo el presupuesto de con’-j 
Rata de 174.570,00 pesetas, teniendo! 
el adjudicatario que otorgar la corresJ 
pon diente escritura de c ontrata aníoj 
el Notario que designe el Decano def 
Colegio Notarial de 'Madrid, dentro defí 
plazo de un mes, a contar de la fechad 
de la publicación en la Gaceta  de lad 
presente resolución. m

Lo que comunico a V. S. para sil j 
conocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayq de 1933.— El Jefe accidental del j 
¡Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. y 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección^ 

Sur y adjudicatario “ Sociedad Esparf 
ñola PuricellL, domiciliada en Ma«*j 
drid, calle de Manuel Silvela, 1. ^

Visto el resultado obtenido en la suty 
basta de las obras de riego superficial 
asfáltico para conservación del firme 
de los kilómetros. 294 al 310 de la ca í 
rretera de Madrid a Portugal, provin< 
cias de Cáceres y Badajoz, ^

La Jefatura de este Circuito lia te«j 
nido a bien adjudicar definitiv ámente*, 
el servicio al mejor postor. “ Sociedad 

Española Puricelli” , domiciliada en Ma*1 
drid, que se compromete a ejecutarlo! 
con sujeción al proyecto y en los pl$.<' 
zos designados en el pliego de condi< 
ciones particulares y económicas d$ 
esta contrata, por la cantidad de pese4( 
tas 101.900, siendo el presupuesto dd 
contrata de 177.905 pesetas; teniendqf 
el adjudicatario que otorgar la corres* 
pondiente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Col 
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecháj. 
de la publicación en la Gaceta  de laj \ 
presente resolución. fj

Lo que comunico a V. S. para su co^ 
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de Ma*# 
yo de 1933.—El Jefe accidental del Cir.4 
cuito, Juan Arrate y Ormazábal. j
Señores Ingeniero Jefe dê  la Sección! 

Sur y adjudicatario “ Sociedad Espa*. 
ñola Puricelli” , domiciliada en Ma« 
drid, calle de Manuel Silvela,, 1.

Visto el resultado obtenido en la sin 
basta de las obras de acopios de pie*’ 
dra machacada, su empleo y riego su«i 
perficial asfáltico, para conservación; 
de los kilómetros 323,330 al 331,330) 
de la carretera de Albacete a Cartage* 
ne, provincia de Albacete,

La Jefatura de este Circuito ha ic< 
nido a bien adjudicar definitivamen^ 
te el servicio al mejor postor, Socie^ 
dad Española de Contratas, S. A., do«* 
miciliada en Madrid, que se cómpra
mete a ejecutarlo con sujeción al pro-j 
yecto y en ios plazos designados en) 
el pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por la 
cantidad de 151.600 pesetas, siendo e| 
presupuesto de contrata de 183.597,50 
pesetas; teniendo el adjudicatario que, 
otorgar la correspondiente escritura!, 
de contrata ante el Notario que desig-<; 
ne el Decano del Colegio Notarial de, 
Madrid, dentro del plazo de un mes* 
a contar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  de la presente resolu
ción. . „  _

Lo que comunico a V. b. para su co,< 
n acimienta j  efectos, Madrid, 31 d i
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llayo  de 1933.-—El Jefe accidental del j 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. ! 
^eñores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en 
Madrid, calle Florida, 12.

Visto el resultado obtenido en la su- 
■basta de las obras de riego superficial 
Üde betún asfáltico de los kilómetros 
10;! al 104, 116, 117 y 126 de la ca
rretera de Murcia-Alicante-Valencia, 
‘provincia de Alicante,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Sociedad 
Española de Contratas, S. A„ domiei- 

{ liada en Madrid, que se compromete 
¡ jia ejecutarlo con sujeción al proyecto 
b, y  en los plazos designados en el plie

go de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la can
tidad de 62.431) pesetas, siendo el pie- 
¡supuesto de contrata de 80.730 pese- 
jtas ; teniendo el adjudicatario que oíor- 
Jgar. la  correspondiente escritura de 
^contrata ante el Notario que designe 
'el Decano del Colegio Notarial de Ma
drid , dentro del plazo de un mes, a 
¡contar de la fecha de la publicación 
«en la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.-—El Jefe accidental del 
[Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
«Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario, Sociedad Espa
ñola de Contratas, domiciliada en 
1 iadrid, calle Florida, 12.

Visto el resultado obtenido en la su- 
| |a s í a  de las obras de acopios de pie
dra machacada para conservación del 
¡firme, incluso su empleo en recargos y 

[friego superficial bituminoso de los ki- 
-fjLómeiros 269 al 272 de la carretera de 
Va i encía a Molíns de Rey,-provincia de 

, fpd rragona,
‘ La Jefatura de este Circuito l ia  te- 
Ji-uo a bien adjudicar definitivamente 
jbl servicio al mejor postor Riegos As- 
¡fáliicos., S. A., vecino de Madrid, que 
■¡se compromete a ejecutar lo con suje
ción ai proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par- 
"íic-j lares y económ icas de esta contrata, 
por la cantidad de 56.596 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
ras 73.310,78; teniendo el adjudicatario 

otorgar la correspondiente escri
t u r a  de contrata ante el Notario que 
Resigne el Decano del Colegio Notarial 
-Jle Madrid, dentro del plazo de un mes, 

•ja contar de la fecha de la publicación 
én la Gaceta de la nreseníe resolu
ción.

i-o que comunico a V. S. para su co* 
•peemaiemo y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1S33.—E: Jefe accidental del 
‘CL cuito, Juan Arrale y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario Riegos Asfál
ticos, S. A,, domiciliada en Madrid, 
p laz a  de  ios Cor t es ,  3.

Visto el resuluido obtenido en la su- 
“hasta de las obras de acoróos de pfe-

dra machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos y 
riego superficial bituminoso de los ki
lómetros 264,500 al 268 de la carretera 
de Valencia a Molíns de Rey, provincia 
de Tarragona,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor .postor Riegos As
fálticos, S. A., vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta contrata, 
por la cantidad de 50.000 pesetas, sien
do el presupuesto de contrata de pese
tas 64.365,50; teniendo el adjudicatario 
que otorgar la correspondiente escri
tura de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio Notarial 
de Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a untar de la fecha de la publicación 
e n  la Ga c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.—El Jefe accidental' del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Sur y adjudicatario Riegos Asfál
ticos, S. A., domiciliada en Madrid, 
plaza de las Cortes, 3.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
de alquitrán de los kilómetros 178 al 
187 de la ^.carretera de Torrelavega a 
Oviedo, provincia de Oviedo,

La Jefatura de este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
el servicio al mejor postor, Compañía 
Vizcaína de Obras públicas, S. A., do
miciliada en Bilbao, provincia de Viz
caya, que se compromete a ejecutarlo, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas de es? 
ía contrata por la cantidad de 47.006 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 50.663,25 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de uní mes, a contar de la 
fecha de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.—El Jefe accidental, del 
Circuito, Juan Arrate y Ormazábal. 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario de la Compa
ñía Vizcaína ¡de Obras públicas, So
ciedad anónima, domiciliada en Bil
bao (Vizcaya), Gran Via, 1.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de riego superficial 
de alquitrán de los kilómetros 144,714 
al 156 de la carretera de Torrelavega 
a Oviedo, provincia de Oviedo,

La Jefatura fie este Circuito ha te
nido a bien adjudicar definitivamente 
e l servicio al mejor postor, Compañía 
Vizcaína de Obras públicas, S. A., ve
cino de Bilbao, provincia de Vizcaya, 
que se compromete a ejecutarlo con 

j sujeción al proyecto y en los plazos 
i designados en el pliego de coadicio- 
| nes particulares y económicas de esta j 

contraía por la cantidad de 57,506 pe

setas, siendo el presupuesto de con- 
¡trata de 64.245,55 pesetas; teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario-que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha ¡de la publicación en la Ga c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos Madrid, 31 de 
Mayo de 1933.—El Jefe -accidental del 
Circuito, Juan Arrate y OrraazázaL 
Señores Ingeniero Jefe de la Sección 

Norte y adjudicatario de la Compa
ñía Vizcaína de Obras públicas, So
ciedad anónima, domiciliada en Bil
bao (Vizcaya), Gran Vía, 1.

MINISTERIO BE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y  COMERCIO

SUBSECRETARIA
■ Vista la* instancia presentada por el 

Auxiliar femenino de este Departa
mento, doña Victoria Martínez Puebla» 
solicitando licencia por haber entrado 
en el octavo mes de embarazo, extre
m o que justifica con certificación fa
cultativa que acompaña, y vistos asi
mismo el informe del Jefe inmediato 
de la interesada.

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder al repetido Auxiliar doña Vic
toria  Martínez Puebla licencia con to
do el sueldo por el tiempo que tarde 
en dar a luz y por un plazo de cuaren
ta días después del alumbramiento, 
con arreglo a lo prevenido en la Or
den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros fecha 15 de Septiembre de 
1926.

De QMen comunicada por el señor 
Ministro de este Departamento lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 1.° de Junio de 1933.'—El Sub
secretario, Darío Marcos.
Señor Jefe de la Sección de Personal 

de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE AGRI
 CULTURA

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A LA PLAZA DE 
PREPARADOR QUÍMICO DE LA SECCIÓN TÉC
NICA ENOLÓGICA DEL SERVICIO CENTRAL 

DE REPRESIÓN DE FRAUDES

Se pone en conocimiento de los se
ñores opositores que el sorteo para de* 
terminar el orden en que hayan de 
actuar se verificará el día 13 del co
rriente, a las doce de la mañana, en 
da Dirección general de Agricultura.

Los ejercicios de oposición da¡rán 
comienzo el día 19 del actual, a las 
nueve de la mañana, en los locales de 
la  Estación Agronómica Central.

Madrid, 8 de Junio de 1933.—E l Se« 
ícretario, Pedro Quílez.—V.° B.°: el Pre
sidente, P. A., Isidro García del Barrio.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

Vacante en el Distrito minero de 
Iluelva una plaza de Ayudante del 
Cuerpo de'Minas,
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Esta Dirección gen&raj ha resuelto 
se anuncie la provisión de la misma 
entre Ayudantes del mencionado Cuer
po que presten servicio activo, de 
acuerdo con lo que dispone la Orden 
ministerial de 29 de Marzo del pasa
do año,-

Los aspirantes a la referida vacan
te la solicitarán de la Sección Id (Per
sonal de Minas) de esta .Dirección ge
neral, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por el conducto reglamenta
rio de sus Jefes, a contar del día si
guiente al de la publica elA o de este 
anuncio en la  G a c e ta  de ¿ M s i d ,  y  ex
pirando el mismo a la s  trece Loras 
del día en que corresponda el venei- 
í i I e i ' Q.

M. Jri'd, 1.° de Junio de 155C.— El 
1 1 ‘ í o t  general, Darío I-Iaicou

DIRECCION GENERAL D EL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del 12 del corrien
te, en la que se dispone la creación 
del Jurado .mixto de la, Propiedad rús
tica de F uentevejuna, con jurisdic
ción  en su partido 'judicial y en los 
términos municipales de Paz oh] anco, 

"Yiílanueva de Córdoba, Villahueva del 
Duqiie^y Alcaracejos, y transcurrido el 
plazo de -veinte días que se concedió 
para que remitiesen a la Subdirección 
Social Agraria la documentación ne
cesaria las entidades interesadas en 
Ja designación de Vocales que lian de 
constituir dicho Jurado mixto de la 
Propiedad rústica de Fu ente ovejuna:

Resultando que lian remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción de Vocales propietarios del refe
rido organismo la Asociación de Agri
cultores de Fueníeovejii'na, con 140 so
cios propietarios:

Resultando que han remitido la do
cumentación solicitada para la elec
ción  de Vocales arrendatarios del re
ferido organismo las siguientes Socie- 
daies: Sociedad de ¡Profesiones de Ofi
cios Varios, de Fuenteovejinia, con 
142 socios arrendatarios; Sociedad 
Obrera Agrícola, de Fueblonuevo del 
Terrible, con 63 socios arrendatarios; 
Sociedad Agrícola y de Oficios Varios, 
de Valsequillo, con 23 socios arrenda
tarios; Sociedad Aerícola y Oficios Va
rios, de Cuenca de Fuenteovejuna, con 
52 socios arrendatarios; Sociedad Agrí
cola y de Oficios Varios, de Granjue- 
la, con 125 socios arrendatarios; So
ciedad Agrícola de “ El Porvenir” , de 
Fuenteovejuna, con 12 socios arrenda
tarios; Sociedad Agrícola y de Oficios 
Varios, de Ojuelos Bajos, con 32 so
cios arrendatarios; Asociación Agrí
cola y  de Oficios Varios, de. Pesadilla, 
con 43 socios arrendatarios; Sociedad 
Agrícola y de Oficios Varios, de Tor
nada, con 25 socios arrendatarios; So
ciedad Agrícola y de Oficios Varios, 
de Alcornocal, con 18 socios arrenda
tarios; Centro Agrario Socialista de 
los Blázquez, con 52 socios arrendala
rios; Sociedad Agrícola de Pefíarroya, 
con 25 socios arrendatarios; Sociedad 
de Obreros labradores y Arrendatarios 
de fincas rústicas “ El Progreso Agrí
cola” , de Pozoblanco. con 91 soc-im 
arrendatarios; Asociación de AgricuF 
lores Arrendatarios y Pequeños Pro
pietarios, de Expiel, con 83 socios

arrendatarios, y Sindicato de Profe
siones y Oficios Varios, de Alcarace
jos, con ocho socios arrendatarios:

Considerando'que la documentación 
remitida por las entidades de propie
tarios y arrendatarios reseñadas en los 
Resultandos se encuentra dentro de to
das las disposiciones legales, podien
do, por lo tanto, tomar parte en la 
elección,

Esta 'Dirección general ha tenido á 
bien ■disponer:

Que las elecciones pura la designa
ción de lo.s cinco Vocales propietarios 
y cinco arrendatarios, con los. cinco 
suplentes respectivos, se -verifiquen en 
el seno de cada Asociación antes del 
día 15 del actual mes de Junio y con 
forme a lo establecido en el artículo 
14 de la ley de Jurados mixtos de 27 
de Noviembre de 1931, por las Socie
dades reseñadas en los Resultandos, 
teniendo en cuenta que en las Asocia
ciones de arrendatarios no podrán 
emitir válidamente sus votos más que 
los arrendatarios, colonos o aparceros, 
debiendo remitir a la Subdirección 
Social Agraria el acta de votación y 
certificación de la lista ele votantes.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 2 de 
Junio de 1933.—-El Director general, 
Marcelino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria,.

Ilmo. Sr.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
Plasencia, con jurisdicción en su par
tido judicial y en los de Navaimoral 
de la Mata y Jaran dilla,

Esta Dirección general, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das por el artículo 2.° del Decreto de 
26 de Enero último, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di
cho Jurado mixto a los señores si
guientes:

Vocales propietarios efectivos: don 
Luciano Torres Varona, D. Alejandro 
Mora Sánchez Vereas, D. Joaquín Si
los Hernández, D. Rafael García Ro
dríguez Arias y D. Germán Hernández 
Mateos.

Vocales propietarios suplentes: don 
Juan Alfonso Montes, D. Pedro Sán
chez Gcaña Delgado, D. Julio Morales 
de la Galle, D, José Sánchez Qcaña 
Acedo Rico y D. Cipriano Parrales 
Sánchez.

Vocales arrendatarios efectivos: don 
Gregorio Oliva Barral, D, Germán Ca
nelo González, D. Donato Pe reira Gar
cía, D, Antonio Mateos Alvar ez y don 
Francisco Sánchez Blázquez,

Vocales arrendatarios suplentes: 
D. Juan Canelo Mateos, D, Francisco 
Mateos Vivas, D. Alfonso Mateos Gar
cía, D. Jesús López Fernández y don 
Leandro de Paz Monforte.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 3 de 
Junio de 1933.— Ei Director general, 
Marcelino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Si*.: Verificado el escrutinio 
de las elecciones de Vocales del Jura
do mixto de la Propiedad rústica de 
Coria, con jurisdicción cu su partido

judicial y -en los de Hervás y  H oyos/ 
Esta Dirección general, en uso de 

las atribuciones que le están conferi
das por el artículo 2J del Decreto de 
26 de Enero último, ha tenido a bien 
proclamar y designar Vocales de di-, 
cho Jurado mixto a los señores si
guientes :;

Vocales propietarios electivos: don 
Fernando Guillén Merino, D. Antonio; 
Pascual Gutiérrez, D. Pablo Merinct 
Calvo, D. Hermenegildo Simóns Mar
tín y  D. Plácido Lanzos Herrero.

Vocales propietarios suplentes: doa 
Joaquín Echávarri Muñoz, D. .Herme
negildo Sánchez Terrón, D. R icardo 
Galván Fuentes, D, Tomás Uriarte 
Umasqué y D. Domingo Regidor Si
món.

Vocales arrendatarios efectivos: don; 
Agustín Reyes Pulido, D, Policarpa 
Solana Barres, D, Vicente Morán Gon
zález, D. Paulino García y  García y¡ 
1), Santos Martín Gutiérrez.

Vocales arrendatarios suplentes: 
B. Agustín Villar Martín, D. Gumer
sindo Martín Sánchez, D. Juan .Martín:- 
‘Cayetano, D. Rufino Valiente Granado . 
y D. Pascual Rodríguez Díaz.

Lo que -comunico. a V. I. para su 
conocimiento y electos. Madrid, 3 da 
Junio de 1933.— El Director .general, 
Marcelino Domingo.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Visto el recurso de alzada inter
puesto contra la proclamación de Vo
cales obreros de la Junta provincial 
Agraria de Zaragoza, efectuada por la 
Junta provincial del Censo de dicha 
capital; y

Considerando que por D. Luis Yies- 
ea Hernández y D. Bernardo Aiadéxi 
Monterde, Presidente y Secretario* 
respectivamente, de la Federación 
provincial de. la Unión General de 
Trabajadores, y vecinos de Zaragoza^; 
se interpuso en tiempo hábil recurso, 
de alzada contra la proclamación de 
Vocales obreros efectivos y suplentes 
de la Junta provincial Agraria de Za
ragoza, efectuada por la provincial 
del Censo de dicha capital, a favor 
de D. Pascual Alvarez Val, D. Daniel 
Genzor Casaus y D. Alfonso Gaspar 
Cuello, como Vocales efectivos, y don 
Rafael Rivas Benito, D. Perfecto Ber- 
nal Pérez y D. Andrés Jodra Lardies, 
como suplentes; fundándose dicho re
curso en que los Vocales pro-clama-* 
dos lo han sido en virtud de los votos 
emitidos por las denominadas Alian
za de Labradores, domiciliadas en 
Zaragoza y otros pueblos, siendo así 
que estas entidades no son Sociedades 
obreras y campesinas, por lo que 
acrecen sus afiliados de derecho ac* 
tivo de sufragio; en que tanto en las 
listas de electores como en los votos ; 
que se dicen em itidos,' se han come-?, 
tido delitos de falsedad de los sancio-q 
nados en los artículos 307 y 308 del, 
Código penal vigente; por lo que con*«: 
claven suplicando se proclamen \o-í 
cales obreros de la Junta provincial. , 
Agraria a los que forman la candida- ¡ 
tura presentada por la Unión General 
de Trabajadores: T

Considerando que a tenor uel ar* 
tí culo 0.° del Decreto de 21 de Eneros; 
del corriente año, para designación; 
de Vocales representantes de los obr^R|
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Tes, efectivos y suplentes, correspon
de el derecho de elección en cada pro
vincia a las Asociaciones de obreros 
legalmenle constituidas y domiciliadas 
en la misma, quedando excluidos en 
cada Asociación, para tales efectos, del 
sufragio activo los asociados que no 
sean obreros campesinos; y que,con- 
forme a lo dispuesto en el apartado c) 

del artículo 12 del mencionado Decre
to, las certificaciones de votación ex
pedidas por las Asociaciones de obre
ros que lian de expresar el número de 
asociados que sean obreros campesi
nos, computándose en e'i escrutinio, se
gún preceptúa el artículo 15, tantos 
votos como número de asociados de es
ta ciase existían en la Asociación de 
que se trate; y si ,se trata de Asocia
ciones de propietarios, agricultores o 
ganan eros, tantos votos como sea el 
número de asociados propietarios de 
fincas rústicas que paguen contribu
ción total por rústica superior a 50 
pesetas:

Considerando que en las certificacio
nes de votación remitidas a la Junta 

provincial del Censo de Zaragoza por 
ías denominadas “Agrupaciones loca
les de la Alianza de Labradores” , de 
Zaragoza y de otros pueblos de la pro
vincia, no se especifica de modo ex
preso que dichas entidades constitu
yen Asociaciones de obreros, sino que 
se indica que su objeto “ es el mejora
miento de ,sus afiliados como profe
sionales del campo” , y que esta cuali
dad profesional se deduce de que “ sus 
¿«‘filiados pueden en totalidad clasifi
carse como obreros pór su calidad de 
¡arrendatarios de fincas rústicas en pe
queñas proporciones, siendo sus ren
tes contributivas casi en su totalidad

por pecuaria en reducida cantidad” , 
de donde claramente resulta que di
chas certificaciones no se ajustan al 
espíritu ni a la letra de los preceptos 
citados en el anterior Considerando, 
toda vez que no se indica si excede o 
no de 50 pesetas anuales la cuota con
tributiva que por contribución rústica 
satisfacen los afiliados de d i  c ii a s 
“ Alinzas” , dato necesario para deter
minar si podrían o no elegir Yo caí es 
representantes de los propietarios, ni 
tampoco se determina de modo con
creto y categórico el número de afilia
dos que son obreros campesinos pro
piamente dichos, dato necesario para 
el cómputo de votos a efectos de de
signación de Vocales representantes 
de ios obreros, ya que en las certifica
ciones escrutadas no ,se contiene una 
afirmación llana y positiva, sino tan 
sólo una posibilidad o hipótesis ex
presada en la ambigua fórmula antes 
transcrita, o sea la de que sus afiliados 
“ que pueden en su totalidad clasifi
carse como obreros” , pero no ,se indi
ca en la forma exigida por los precep
tos legales vigentes el número de aso
ciados que efectivamente sean obre
ros cam pesinos:

Considrando que por los precedentes 
razonamientos no pueden considerarse 
como votos computables los contenidos 
en las certificaciones remitidas por las 
referidas Agrupaciones locales de la 
Alianza de Labradores, y que deducien
do tales sufragios, procede proclamar 
por haber obtenido mayoría de votos 
computables lega Ira en te a D. Juan, San
cho García, D. Mariano Castillo Carras
co y D.-Antonio Puyó García, con o  Vo
cales efectivos representantes de los 
obreros, y a DrJosé Martí Laguardia,

D. Antonio Garulo Sánchez y D. Mar
cial Pelegay Villoque, como Vocales su
plentes de los anteriores,

Esta Dirección general, ejecutando lo 
resuelto por el Consejo ejecutivo del 
Instituto de Reforma Agraria, se ha 
servido disponer que, admitiendo el re
curso de alzada interpuesto por don 
Luis Yiesca Hernández y D. Bernardo 
Aladren Monterde, se deje sin efecto la 
proclamación de Vocales obreros efec
tuada por la Junta provincial del Censo 
de Zaragoza, a favor de D. Pascual Al
var ez Val, D. Daniel Genzor Casaús y¡ 
D. Alfonso Gaspar Cuello, como efecti
vos, y de D. Rafael Rivas Benito, don 
Perfecto Bernal Pérez y D. Andrés Jo- 
dra Lardiés, como suplentes, por no serj 
legalmente computables los sufragios a: 
su favor emitidos por las denominadasj 
Agrupaciones locales de la Alianza de¡ 
Labradores, y en su lugar se proclame! 
Vocales efectivos representantes de losj 
obreros de la Junta provincial agraria' 
de Zaragoza a D. Juan Sancho García, 
B. Mariano Castillo Carrasco y D. An
tonio Puyó García, y Vocales suplentes’ 
de igual representación, a D. José Mar
tí Laguardia, D. Antonio Carillo Sán
chez y D. Marcial Pelegay Villoque, poli 
haber obtenido estos seis últimos ma
yoría de votos legalmente computables* 

Madrid, 25 de Mayo de 1933.— El Di
rector general, Marcelino Domingo. 
JSgñores Presidente de la Junta provin

cial del Censo y Presidente de la£ 
Junta provincial Agraria de Zara* 
goza. j


